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RESUMEN 
 

 

La investigación tiene su origen en la problemática suscitada en los centros 

educativos de nivel inicial, que no siempre cumplen con brindar un servicio de 

carácter integral; que comprende no sólo la atención pedagógica, sino que 

también ofrezcan servicios complementarios, mediante articulación sectorial; 

situación que motivo a investigar si los servicios brindados por los Centros 

Infantiles de la Municipalidad Metropolitana de Lima, en el periodo comprendido 

por los años 2017-2018, cumplen con los propósitos descritos en la Convención 

sobre los Derechos del Niño, y en la normativa interna.  

 

Para el desarrollo de la investigación se analizaron los aspectos: a) Salud y 

Nutrición; b) Orientación y prevención a las familias; c) Asesoramiento para la 

atención de los estudiantes con necesidades educativas especiales.  

 

Además, se examinó la calidad del servicio (seguridad, sanidad, número y 

competencia del personal, y las supervisiones). Para lograr los objetivos 

propuestos se examinaron los informes emitidos por el equipo multidisciplinario a 

cargo de esta población; y también, se realizaron entrevistas a especialistas de 

diferentes disciplinas.  

 

En cuanto a la metodología empleada, es una investigación cualitativa básica, 

descriptiva, no experimental; la muestra estuvo conformada por 300 niños de la 

primera infancia del distrito del Cercado de Lima.  
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Concluyendo, que los centros infantiles, cumplieron de manera parcial con los 

aspectos examinados. Presentando, una propuesta normativa para que los 

infantes puedan ejercer plenamente sus derechos a la educación, a la vida, a la 

supervivencia y al desarrollo reconocidos en la Convención sobre los Derechos 

del Niño, y en la normativa interna.  

 

Palabras Claves: Derechos de los Niños, Primera Infancia, Educación Inicial. 
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ABSTRACT 

 

The research has its origin in the problems raised in the educational centers of 

initial level, which do not always comply with providing a comprehensive service; 

that includes not only pedagogical attention, but also offer complementary 

services, through sectoral articulation; situation that motivates to investigate if the 

services provided by the Children's Centers of the Metropolitan Municipality of 

Lima, in the period comprised by the years 2017-2018, comply with the purposes 

described in the Convention on the Rights of the Child, and the domestic 

legislation.  

 

For the development of the research, the following aspects were analyzed: a) 

Health and Nutrition; b) Guidance and prevention for families; c) Counseling for 

the attention of students with special educational needs. 

 

In addition, the quality of the service (safety, health, number and competence of 

staff, and supervisions), was examined. To achieve the proposed objectives, the 

reports issued by the multidisciplinary team in charge of this population were 

examined; and also, interviews were conducted to specialists from different 

disciplines. 

 

Regarding the methodology used, it is a basic, descriptive, non-experimental 

qualitative research, the sample was made up of 300 early childhood children from 

the Cercado de Lima district.  
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Concluding that the children's centers partially complied with the aspects 

examined. Presenting a normative proposal so that infants can fully exercise their 

rights to education, life, survival and development recognized in the Convention on 

the Rights of the Child, and the domestic legislation. 

 

Key Words: Children's Rights, Early Childhood, Early Childhood Education. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La educación es un derecho fundamental, de la persona y de la sociedad; cuya 

finalidad es el desarrollo integral de las potencialidades de las personas; 

reconocido en nuestra Constitución vigente, de 1993, art. 13°; siendo obligatorias 

la educación inicial, primaria y secundaria, y gratuitas cuando el servicio lo provee 

el Estado. art.17°.  El Ente Rector del Sistema educativo peruano, es el Ministerio 

de Educación, regulado por la Ley 28044, Ley General de Educación, y por su 

Reglamento. El Estado garantiza el ejercicio del derecho a una educación integral 

y de calidad para todos, y la universalización de la Educación Básica. 

 

La Educación Básica Regular es la modalidad que abarca los niveles de educación 

inicial, primaria y secundaria; el primer nivel educativo, del sector privado y 

público, brinda una atención de carácter integral a los niños1 más pequeños (0-5 

años), ofreciendo no sólo una atención pedagógica, sino también cuenta con 

servicios complementarios (salud, alimentario, nutricional, orientación y 

prevención a las familias, así como apoyo y asesoramiento para la atención de 

estudiantes con necesidades educativas especiales), mediante la articulación 

intersectorial en el Estado, o con el sector privado. Además, promueven prácticas 

de crianza para la comunidad y los padres de familia, para la atención de las 

necesidades de los niños, y el desarrollo de sus potencialidades.   

 
1 En la investigación no se utiliza el término “los niños y las niñas”, debido a que los sustantivos que designan 
a los seres animados, el masculino gramatical se refiere a los individuos de sexo masculino y a todos los 
individuos de la especie, sin distinción de sexos, en aplicación de la ley lingüística de la economía expresiva. 
“Por razones de corrección política, se está extendiendo la costumbre de hacer explícita en estos casos la 
alusión a ambos sexos (…). Siendo innecesaria (…) Diccionario Panhispánico de Dudas. (REAL ACADEMIA 
ESPAÑOLA, 2005). 
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La calidad de la educación comprende (la idoneidad de los docentes, la 

infraestructura, el equipamiento, los servicios y materiales educativos adecuados). 

 

De lo señalado, se desprende que los centros educativos de nivel inicial, públicos 

o privados, deben brindar un servicio de carácter integral y de calidad, lo que no 

siempre ocurre; siendo esa la problemática que motivo la presente investigación. 

 

La investigación se realizó en los Centros Infantiles de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima, durante el periodo comprendido por los años 2017-2018; 

para lo cual se planteó el objetivo general, de evaluar en qué medida este 

establecimiento brinda un servicio de carácter integral, analizando los aspectos: 

a) Salud y nutrición; b) Orientación y prevención a las familias; c) Asesoramiento 

para la atención de los estudiantes con necesidades educativas especiales.  

 

La importancia del estudio es que, al analizar los centros encargados del cuidado 

de los niños, de nivel inicial, se podrá determinar si cumplen con las normas 

vigentes, asegurando la equidad de la educación e igualdad de oportunidades 

para todos los niños; que les permitirá un desempeño óptimo en el futuro, acceso 

a oportunidades de trabajo, así como una mejor calidad de vida; y a los padres 

recibir una orientación para el mejor desempeño de su rol parental.   

 

La viabilidad de esta investigación es producto del análisis de las normas que regulan 

este tipo de establecimientos, y de haber tenido acceso directo al establecimiento, 

por la experiencia laboral a cargo del Departamento de Asistencia Materno Infantil, 
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de la Subgerencia de Bienestar y Promoción Social, de la Gerencia de Desarrollo 

Social de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

 

En cuanto a la metodología empleada, es una investigación cualitativa básica, de 

nivel descriptivo; siendo el método de investigación lógico inductivo; es decir, parte 

de un caso en particular para llegar a conocimientos generales; y el diseño 

metodológico es no experimental; la muestra estuvo conformada por 300 niños de 

la primera infancia, en tres centros infantiles, ubicados en el distrito del Cercado 

de Lima. 

 

Para lograr los objetivos propuestos, se evaluaron los informes emitidos por el 

equipo multidisciplinario de los centros infantiles (médico, nutricionista, 

coordinadora pedagógica, trabajadora social y psicóloga), a cargo de esta 

población; durante el periodo comprendido por los años 2017-2018. 

 

Adicionalmente, también se examinó la calidad del servicio (mediante las 

supervisiones de los aspectos de seguridad, sanidad, número y competencia del 

personal). 

 

Además, realicé algunas visitas a guarderías en las ciudades de: Berlín 

(Alemania), Alba Adriática (Italia) y en Los Ángeles (E.E.U.U.), que ayudó en el 

estudio comparativo sobre el desarrollo de la doctrina de la protección integral, 

respecto a los derechos de los niños, la educación inicial, la educación inclusiva y 

los derechos parentales, en diferentes realidades.  
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Finalmente, se realizaron entrevistas a especialistas de diferentes disciplinas, con 

experiencia en la ejecución de presupuestos y políticas públicas para la atención 

de poblaciones en situación de vulnerabilidad. 

 

La presente tesis se encuentra estructurada en seis capítulos: El capítulo primero 

corresponde al marco teórico, investigaciones preliminares a la tesis, sobre los 

derechos de los niños y la primera infancia. El capítulo segundo explica la 

metodología utilizada en investigación. En el tercer capítulo desarrolla la evolución 

normativa de los derechos de los niños en los tratados y pactos internacionales, y 

las doctrinas que involucran a la niñez y adolescencia. El capítulo cuarto, hace un 

estudio comparativo sobre el desarrollo de la doctrina de la protección integral, en 

la legislación de algunos países.  

 

En el capítulo quinto se evalúa el carácter integral del servicio que brinda la 

institución del sector público donde se realizó la presente investigación, 

analizando su normativa, los procedimientos y las atenciones a los infantes; así 

como las capacitaciones a los padres de familia; concluyendo la investigación 

determinando que los Centros Infantiles de la Municipalidad Metropolitana de 

Lima, durante los años 2017-2018, cumplieron de manera parcial con los aspectos 

examinados.  

 

En el sexto capítulo, se plasman las entrevistas que se realizaron a especialistas 

de diferentes disciplinas, y el análisis respectivo; luego de lo cual se logró llegar a 

unas conclusiones.  
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Presentando una propuesta normativa, para delegar en una dependencia de las 

comunas, encargada de promocionar y proteger los derechos de los niños y 

adolescentes, (la Defensoría Municipal del Niño y Adolescente- DEMUNA), la 

supervisión semestral del servicio que brindan los centros educativos, de nivel 

inicial del Sector Público y Privado, de su municipio; que les permitirá evaluar si el 

servicio que brindan cumple con los parámetros antes indicados: de carácter 

integral y de calidad; determinando si los infantes ejercen efectivamente sus 

derechos a la educación, a la vida, a la supervivencia y al desarrollo; conforme a  

los propósitos descritos en la Convención sobre los Derechos del Niño, y en la 

normativa interna. 
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CAPÍTULO I: MARCO TEÓRICO 

 

1.1  Antecedentes de la investigación 

Siendo el objetivo de la presente investigación, determinar en qué medida los 

Centros Infantiles de la Municipalidad Metropolitana de Lima, brindaron un servicio 

de carácter integral y de calidad, durante el periodo comprendido por los años 

2017-2018, y de qué manera éstos, responden a los propósitos descritos en la 

Convención sobre los Derechos del Niño (1989), en adelante CDN, y a la 

normativa interna; se realizó la búsqueda de los antecedentes, obteniéndose 

algunas tesis sobre los derechos de los niños reconocidos por el mencionado 

Tratado, recogidos en nuestro ordenamiento jurídico sobre la infancia: 

De acuerdo a Acosta, C. (2017), se señala lo siguiente: 

La tenencia compartida fijada en periodos cortos; utilizando el método 

deductivo y analítico, concluyendo que el hecho que el niño tenga que 

adecuarse a diferentes costumbres o hábitos familiares del padre y de la madre 

en periodos cortos, vulneraría el derecho del niño a su desarrollo integral; 

recomendando que al acordar una tenencia compartida, a nivel judicial como 

extrajudicial, se deberá fijar en periodos largos, lo contrario importaría vulnerar 
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el adecuado desarrollo integral del niño y por tanto el principio del interés 

superior del niño. (p. 67-68). 

En el caso descrito por Acosta, de la tenencia compartida por ambos padres por 

periodos cortos, situación que podría ocasionar inestabilidad emocional en el niño, 

al verse obligado a cambiar constantemente de ambiente familiar y de 

costumbres. 

Al ser ambos padres responsables de la crianza y del desarrollo del niño, al 

ponderar su derecho a la tenencia compartida con el derecho del niño a la vida, a 

la supervivencia y al desarrollo, que comprende también su estabilidad emocional; 

los padres deberán adecuar sus necesidades a las de su hijo, por su calidad de 

sujeto y titular de derechos, que necesita protección y cuidados especiales, por su 

falta de madurez física y mental. Por ese motivo, en aplicación del principio del 

interés superior del niño, en todas las decisiones que se adopten, en las que se 

encuentren involucrados niños, se debería buscar la mejor opción posible para el 

niño. 

Explica la autora, la transcendencia que tiene en el niño no solo su cuidado y 

protección, sino también que ambos padres le brinden las condiciones adecuadas 

para su desarrollo integral; siendo ese el tema de la presente investigación, 

analizar cada uno de los aspectos que requiere el niño para su crecimiento y 

desarrollo de sus habilidades físicas y cognitivas.   
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Por otro lado, Butrón, J. (2004), expone lo siguiente: 

Utilizando la metodología de la observación documental, evaluó la normativa 

interna sobre los niños y adolescentes, desde la perspectiva de los derechos 

de los niños, reconocidos por la CDN, concluyendo que es necesario difundir y 

capacitar sobre los derechos de los niños y adolescentes, consagrados en la 

CDN y en el CoNA, a partir de una adecuada articulación desde la sociedad 

civil con el Estado, a través de sus distintos Poderes Públicos. (p. 242).  

Señala Butrón, la importancia de promocionar los derechos de los niños y que los 

distintos Poderes Públicos, y  los diferentes niveles de gobiernos (central, regional 

y local), así como las instituciones del sector privado que apoyan a la infancia y 

adolescencia, la comunidad y las familias, trabajen de manera coordinada para la 

mejor utilización de los recursos. 

La protección de los derechos de los niños, comienza con la difusión de sus 

derechos, siendo importante comenzar cuanto antes esa labor, con la 

capacitación a los padres sobre los cuidados que necesita la madre durante la 

etapa prenatal, y que el nacimiento ocurra en un centro de salud, para que la 

madre y el niño reciban los cuidados necesarios; luego los controles de salud y 

nutrición, el aprestamiento pre-escolar, alimentación saludable y el buen trato, que 

requieren los niños durante la primera infancia. 

La presente investigación, analiza el derecho de los niños a una educación inicial 

de carácter integral, para su crecimiento y desarrollo; durante el ciclo de vida es 

decisivo que se respeten los derechos de los niños, desde la primera infancia; 

para una buena niñez, y posterior adolescencia; siendo parte del desarrollo del 
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ser humano, conocer sus derechos y obligaciones, e irlos ejerciendo de acuerdo 

a su edad y madurez, lo que representa la autonomía progresiva. 

Por ultimo, Palacios, E. y Villar, A.  (2016), utilizando el método de observación 

directa, análisis e interpretación, describen las condicones en las que se brindó el 

servicio en la Defensoría Municipal del Niño y Adolescente - DEMUNA, de la 

comuna de Tumbes; concluyendo: 

Que se debe orientar a las instituciones promotoras y responsables de dichas 

entidades estatales sobre las condiciones y los requisitos mínimos que deben 

reunir para la prestación adecuada de sus servicios que no se circunscribe al 

mero trámite de un caso, sino que incluye condiciones adecuadas para la 

prestación del servicio. (p.85). 

Considero que las familias que acuden a las DEMUNAS para solicitar orientación 

legal o psicológica para la protección de sus derechos; requieren de personal 

capacitado, con experiencia en conciliación especializada en familia, como un 

medio alternativo para la solución de conflictos, y como es lógico para conversar 

de temas que podrían afectar emocionalmente a las partes involucradas, 

requieren de ambientes privados, a los cuales puedan tener acceso personas con 

discapacidad, para poder brindar un servicio óptimo y en condiciones dignas para 

los usuarios; el Estado debe asignar mayores presupuestos para la 

implementación de los ambientes y la capacitación del personal que brindan los 

gobiernos locales de este tipo de servicios sociales, a niños, adolescentes y 

familias, no sólo porque nuestra Constitución les otorga una protección especial, 

sino que porque en su calidad de personas, merecen un trato digno, 
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principalmente, al tratarse de casos sociales, que requieren una atención 

inmediata a sus problemas. 

 

1.2  Bases Teóricas. 

1.2.1 Definición de la primera infancia, existen diferentes conceptos sobre este 

periodo del desarrollo del ser humano: 

La Organización Mundial de la Salud, en adelante la OMS (2007), señala: 

De conformidad con los estándares de política internacional, definimos la primera 

infancia como el período comprendido desde el desarrollo prenatal hasta los ocho 

años de edad. Todo aquello que los niños experimentan durante los primeros años 

de vida establece una base trascendental para toda la vida. (p. 3). 

Asimismo, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 

y la Cultura, en adelante la UNESCO  (2019), describe a la primera infancia como: 

El periodo que va del nacimiento a los ocho años de edad y constituye un 

momento único del crecimiento en que el cerebro se desarrolla notablemente. 

Durante esta etapa, los niños reciben una mayor influencia de sus entornos y 

contextos. (p.1) 

La OMS considera a la etapa prenatal, como parte de la infancia, a diferencia de 

la UNESCO, que señala que esta etapa se inicia con el nacimiento; los controles 

y cuidados prenatales tienen incidencia en el desarrollo del feto o embrión, por 

ese motivo muchas legislaciones inclusive la nuestra, brinda protección a la madre 
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trabajadora, durante la gestación, para evitar que desempeñe labores que pongan 

en riesgo su salud, la del feto o embrión.  

Siendo la primera infancia la etapa en la que el niño requiere mayor protección y 

cuidados, por su fragilidad y porque es determinante para su crecimiento y para 

el desarrollo de sus habilidades físicas, cognitivas y sociales, que le ayudaran al 

niño en su desempeño escolar y más adelante para tener éxito en su preparación 

técnica o estudios profesionales, su productividad en la sociedad; es decir, la 

primera infancia, tiene repercusión a lo largo de todo el ciclo de vida. 

  

1.2.2 Los derechos de la infancia en la normativa internacional 

1.2.2.1 La Convención sobre los Derechos del Niño. 

Como afirma el maestro Aguilar, B. (1996): 

La Convención sobre los Derechos del Niño, al reconocer a los niños como 

sujetos de derechos, cambia el concepto de la doctrina de la situación irregular, 

que consideraba al niño como objeto de protección y compasión; su nueva 

condición les permite demandar el cumplimiento de sus derechos, ya no 

implorar para su cumplimiento. (p.444). 

Siendo ello así, la CDN cambio la manera de atender las necesidades de la 

infancia de un enfoque de necesidades, que atendía a los niños que se 

encontraban desprotegidos, por no contar con una familiar que se ocupara de 

ellos, permitiendo incluso que el Estado los considerará objeto de compasión y de 
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represión, pudiendo disponer que fueran trasladados a albergues infantiles y los 

adoptaran; no teniendo en cuenta la opinión de los niños en esas decisiones. 

El cambio que se realizó fue a un enfoque de derechos, con la doctrina de la 

protección integral, que reconoce a los niños, como titulares de derechos y de 

protección, así como de cuidados especiales, por su falta de madurez física y 

mental; con lo que se revalorizó a este grupo etario, quienes actualmente ya no 

sólo tienen derecho a opinar y ser escuchados, sino que son la parte primordial 

de las decisiones que adoptan las instituciones públicas o privadas, de bienestar 

social, administrativas o judiciales, en las que se encuentren inmersos.    

 

1.2.3 Los derechos de la infancia en la normativa interna 

1.2.3.1 La Constitución Política del Estado.  

Como bien señala el maestro Ruiz-Eldredge, A. (1996): 

Nuestra Carta Magna vigente, brinda especial protección al niño y al 

adolescente (art.4°); y establece la política nacional de población que tiene por 

objeto promover la paternidad y maternidad responsables (art.6°); sin embargo, 

esto no se cumple porque el niño está siendo explotado hasta en trabajos 

inicuos, como en los lavaderos de oro. El adolescente y el joven no tienen 

trabajo. Además, precisa que el enfoque de la educación de carácter integral 

tiene su origen con la Reforma de la Educación, en los años 70. (p. 97-117) 
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Este enfoque de la educación de carácter integral, es el que aún se encuentra 

vigente, llama la atención que a pesar que nuestra Carta de 1993, dispone que la 

educación inicial es obligatoria; este mandato solo se refiere en el caso del primer 

nivel, (que corresponde a las Cunas), a la implementación de este tipo de 

servicios; y en el segundo nivel, (que son los Jardines de la Infancia), representa 

que las familias deberán hacer que sus hijos participen; no siendo requisito la 

educación inicial para poder matricular a un niño en primer grado de la Educación 

Básica Regular, cuando cumplen seis años. 

Los niños que no reciben el aprestamiento escolar no desarrollan algunas 

destrezas, y comienzan su etapa educativa en desventaja en comparación con 

sus pares, que si realizaron la educación inicial. Además, los niños sin educación 

inicial, tienen otra desventaja, que sus padres no recibieron una orientación o 

capacitación multidisciplinaria (salud, nutrición, psicología, etc.). que les ayude en 

el desempeño de su rol parental. 

 

1.2.3.2 Código de los Niños y Adolescentes.  

Ahora bien, los especialistas en derecho de la infancia, Chunga F., Chunga L. , y 

Chunga C., (2016), señalan sobre la definicion del niño y del adolescente: 

A diferencia de la Convención en la legislación peruana se ha considerado niño 

desde la concepción hasta los 12 años, y adolescente desde los 12 hasta los 

18 años de edad. Cabe anotar que la Convención al redactar la fórmula del (art. 

1°), lo hizo en forma abierta en razón de que en muchos países solo se 
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considera al ser humano sujeto de derecho desde la anidación, la formación del 

sistema nervioso, la constitución del sistema inmunológico o desde el 

nacimiento (p. 225). 

De lo expuesto, cabe precisar que la CDN del año 1989, reconoce la protección y 

cuidados especiales que requieren los niños y adolescentes, por encontrarse en 

situación de vulnerabilidad, al estar en proceso de desarrollo, que conlleva su falta 

de madurez física y mental, además de su dependencia de sus padres; sin 

embargo, no determina cuando comienza esa protección, porque algunos países 

han legalizado el aborto durante las primeras semanas de gestación; mientras que 

otros países, como en nuestra legislación, se protege al niño, desde la concepción; 

con excepción de la interrupción voluntaria de la gestación por indicación 

terapéutica. 

El Código de los Niños y Adolescentes, de 2000, en adelante CoNA; hace la 

diferencia entre niño y adolescente, a los 12 años.  

     

1.2.3.3 Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, y la Infancia  

El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, en adelante el MIMP, es el 

Ente encargado de formular políticas orientadas a la atención de los grupos etarios 

que se encuentran en estado de vulnerabilidad.  Ahora bien, la Dirección General 

de Niñas, Niños y Adolescentes, se encarga de atender, supervisar, y hacer 

seguimiento de las políticas a favor de los infantes; también, vela por las personas 

con discapacidad, que forman parte de todos los grupos poblacionales.  
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Por otro lado, el MIMP debe coordinar con los otros Sectores, y con los tres niveles 

de gobierno, así como con las instituciones privadas que tienen relación con estas 

poblaciones, para el cumplimiento de las Metas y Objetivos de los Programas y 

Acciones que los benefician. 

 

1.2.3.3.1 Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y al Adolescente. 

El Sistema Nacional de Atención Integral al Niño y al Adolescente, en adelante 

SNAINA, es el conjunto de órganos y servicios públicos en todos sus niveles, así 

como organizaciones de la sociedad civil, a cargo de los programas y acciones a 

favor de la infancia y adolescencia. Este Sistema se encarga de la articular todos 

los servicios que ayudan a la protección y cuidos de los niños y adolescentes. 

Además, de diseñar políticas que buscan mejorar las condiciones para el 

desarrollo de la infancia. 

 

1.2.3.3.2 El Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia. 

De acuerdo al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, (2012): 

El Plan Nacional de Acción por la Infancia y la Adolescencia, 2012-2021, en 

adelante el PNAIA, es el instrumento marco de la política pública del Estado 

peruano, para articular y vincular las políticas que se elaboren en materia de 

infancia y adolescencia en el país. (p. 9). 
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De lo expuesto, el PNAIA, tiene como finalidad la articulación intersectorial de las 

acciones y programas que brindan atención integral al niño desde su concepción, 

mediante la atención a la madre gestante, a los niños y a los adolescentes. Ahora 

bien, el PNAIA ha establecido Metas Emblemáticas, directamente relacionadas 

con la primera infancia y la educación inicial, que deberán ser implementadas por 

todos los sectores involucrados: a) reducción de la desnutrición crónica; b) 

educación inicial de calidad; y c) erradicar la violencia intrafamiliar. Además, 

establece como Objetivo Estratégico garantizar el desarrollo integral de los 

infantes. 

 

1.2.3.3.3 El Sistema de Monitoreo y Evaluación. 

El Sistema de Monitoreo y Evaluación, en adelante el SIMONE, es el sistema que 

utiliza MIMP y la Comisión Multisectorial del PNAIA, para realizar el monitoreo y 

la evaluación del cumplimiento de los objetivos establecidos por PNAIA, a los 

demás Sectores del Ejecutivo; además brinda información a través de la 

plataforma sobre el cumplimiento de las Metas que involucran a estas 

poblaciones. 

Con la información consolidada, el MIMP presenta un Informe al parlamento con 

las Metas y objetivos cumplidos, así como las acciones pendientes, para que se 

tome en cuenta al momento modificar o incrementar las Políticas Públicas a favor 

de la infancia y adolescencia del país. 
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1.2.3.4 Los gobiernos regionales y la Infancia. 

De acuerdo a la norma que rige a los gobiernos regionales, (art. 60°, literal h), los 

gobiernos regionales tienen competencia para ejecutar las políticas sociales 

diseñadas por el ejecutivo y legislativo, respecto a las poblaciones que se 

encuentran en estado de vulnerabilidad; sin embargo, el gobierno central en el 

marco de la descentralización (art. 43° de la Carta Magna), ha transferido algunas 

funciones, que no siempre han llegado acompañadas de los recursos necesarios, 

ni de la capacitación al personal, y por otro lado, tampoco el Ejecutivo cuenta con 

los recursos suficientes para realizar los controles para el seguimiento, o la 

asesoría necesaria; siendo el resultado que no siempre se cumple con el 100% 

de la ejecución del presupuesto, de las funciones transferidas.  

 

1.2.3.4.1 Los planes regionales de acción por la infancia y adolescencia  

En el marco del PNAIA, varios gobiernos regionales han elaborado sus planes 

regionales, adecuando las Metas y Estrategias para ayudar a la protección y 

cuidado de los niños y adolescentes, a su realidad y necesidades. 

Entre las regiones que han desarrollado sus planes se encuentran: Piura, Lima 

Región, La Libertad, Ucayali, Moquegua, Cusco, Loreto, Huánuco, Lambayeque, 

Arequipa, Ayacucho y Tumbes. 
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1.2.3.5 Los gobiernos locales, y la infancia. 

Al igual que los gobiernos regionales, los gobiernos locales también tienen 

competencia en el cumplimiento de las políticas nacionales de desarrollo social a 

favor de las personas que se encuentras en un estado de necesidad, ya que son 

los municipios, quienes tienen contacto más cercano a los ciudadanos, siendo el 

área social la encargada de brindar apoyo a las poblaciones que requieren de 

protección y cuidados especiales, como los niños y adolescentes, dentro de su 

ámbito, además algunas comunas brindan el servicio de cunas y guarderías, de 

acuerdo su presupuesto.  

En Lima: la Municipalidad Metropolitana de Lima; y las Municipalidades Distritales 

de: Miraflores, La Molina, San Isidro, San Borja, La Victoria y Bellavista, cuentan 

con el servicio de cuna guardería. 

 

1.2.3.5.1 Plan Metropolitano de Acción por la Infancia y Adolescencia.  

El Plan Metropolitano de Acción por la Infancia y Adolescencia 2018-2021, en 

adelante el PMAIA, fue elaborado por la Municipalidad Metropolitana de Lima, 

teniendo como marco el PNAIA, con la finalidad de realizar labores coordinadas 

con los gobiernos locales de la metrópoli; identificando las necesidades, 

articulando, evaluando y difundiendo las intervenciones a los niños y 

adolescentes. Disponiendo que la Oficina de Monitoreo de la Gerencia de 

Desarrollo Social deberá encargarse de recaudar información sobre los avances 

del cumplimiento de los Programas, Metas y Actividades a favor de estas 
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poblaciones; brindándoles soporte técnico para evitar que se dupliquen esfuerzos, 

utilizando los recursos asignados de la manera más eficaz y eficiente. 

 

1.2.3.5.2 Defensoría Municipal del Niño y Adolescente – DEMUNA. 

De acuerdo a Estela, L.,  (2018): 

La Defensoría Municipal del Niño y Adolescente (DEMUNA), es un servicio 

encargado de proteger y promover los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes a nivel nacional en las jurisdicciones de las municipalidades, (…) 

además articula con otras instancias locales y contribuye a que niñas, niños y 

adolescentes ejerzan sus derechos, (…). (p.18).  

La protección especial de los niños y adolescentes encuentra sustento en las 

normas supranacional y en nuestra Constitución, las cuales irradian de contenido 

a todo nuestro ordenamiento jurídico, en ese sentido, nuestro país respetuoso del 

compromiso asumido como Estado Parte de la CDN, garantiza la protección y 

bienestar de nuestra infancia. 

  

1.2.3.6 La educación. 

Conforme señala Carpio, G. (2019): 

La relevancia de la educación nace de su naturaleza como un proceso 

mediante el cual la persona se desarrolla de forma plena, debiendo impartirse 
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una educación de calidad e inclusiva. En ese sentido, la adecuada educación 

es importante para la mejora de la sociedad, y a su vez lograr un mejor 

desarrollo de la persona. (p.10).  

La educación constituye un derecho fundamental, protegido por las normas 

internacionales y nacionales, en ese sentido, nuestra Carta de 1993, garantiza el 

acceso a la educación de calidad para todos los ciudadanos, (art.14°). 

Por otro lado, la educación también constituye un medio para el desarrollo de las 

personas y para su plena realización en la comunidad; siendo indispensable que 

se comience a la más corta edad, con el aprestamiento escolar de los niños, que 

debe iniciarse con la orientación a los padres, no solo en el aspecto pedagógico 

si no también, en los aspectos de crianza: salud, alimentación, nutrición, cuidados 

y protección, con el propósito de contribuir a brindar las condiciones adecuadas 

para el crecimiento y desarrollo de la población en su conjunto.  

En ese sentido, el Ministerio de Educación es el Ente Rector del Sistema 

educativo, se organiza a través de las Direcciones Regionales, encargadas de 

implementar en su ámbito la política educativa nacional, además, autoriza y 

supervisa el adecuado funcionamiento de las instituciones educativas; tienen a su 

cargo a las Unidades de Gestión Educativa Local, en adelante UGEL, que son las 

encargadas de supervisar las instituciones educativas bajo su competencia. 

Lima Metropolitana cuenta con 07 UGELs. 
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1.2.3.6.1 La educación inicial. 

Sobre la educación inicial de carácter integral, Fajardo, R. y Solano, R. (1988), 

señalan: 

La educación inicial en nuestro país intenta incidir en la educación integral del 

niño, en todos sus aspectos, no solo en lo que se refiere a la trasmisión de 

conocimientos con el propósito de desarrollar su intelecto, si no 

simultáneamente con ello, educar su sensoriedad visual, auditiva, táctil, sus 

movimientos motrices, vida afectiva, y su vida social. (p. 60). 

De acuerdo a lo señalado por las autoras, la educación inicial, ya no sólo se dedica 

a la atención pedagógica, sino se preocupa del desarrollo biopsicosocial del niño; 

en atención a ello, considero que los niños pequeños que provienen de familias 

en situación de pobreza o pobreza extrema, son los que más requieren de 

establecimientos de cuidado de niños, que realmente brinden atenciones y 

cuidados de calidad, porque quizás en su hogar no los reciben, sea por falta de 

recursos económicos, o desconocimiento de los padres. 

En ese sentido, una manera de intervenir con este grupo etario es a través de la 

capacitación de sus padres, sobre las necesidades de sus hijos: salud, nutrición, 

estimulación temprana, etc. en cada etapa de su desarrollo. 

 

Siendo los centros de educación inicial, un espacio propicio para esta labor, así 

como para realizar un seguimiento de las atenciones y cuidados que reciben los 

niños, para ayudar a su desarrollo biopsicosocial; lo contrario no es brindar un 

servicio de carácter integral. 
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1.2.3.6.2 Objetivos de la educación, de nivel inicial. 

La Educación Básica Regular, tiene como objetivo el desarrollo integral del 

estudiante, y el nivel inicial, debe dedicarse a  brindar un servicio educativo de 

carácter integral, que incluye aparte de la atención pedagógica, los servicios 

complementarios, los que pueden darse de manera directa o mediante una 

articulación intersectorial; y así capacitar a los padres de familia, sobre las 

necesidades de sus hijos, en cada etapa de su crecimiento y desarrollo, para que 

puedan alcanzar el mayor nivel de sus habilidades físicas y cognitivas.  

Por otro lado, estos establecimientos dedicados al cuidado de los niños, ayudan 

a los padres que trabajan, a que no se vean obligados  a renunciar sus centros 

laborales, ya que ello generaría que los ingresos familiares se vean reducidos, 

marcando la diferencia entre una familia que tiene sus necesidades cubiertas, y 

aquella que solo cuenta con un ingreso, situación que podría afectar la salud, la 

nutrición, y condiciones de vivienda de las familias, especialmente a los niños más 

pequeños, siendo estos derechos reconocidos a los niños en la CDN y en nuestra 

normativa interna, que requieren de decisiones políticas para su implementación.  
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CAPITULO II: METODOLOGIA DE LA TESIS 

 

2.1     Diseño metodológico. 

2.1.1   Tipo de investigación. 

La presente investigación es de tipo cualitativa básica, porque describe y evalúa 

la situación encontrada en los Centros Infantiles de la Municipalidad Metropolitana 

de Lima, que es un servicio social de la Gerencia de Desarrollo Social. 

 

2.1.2   Nivel de investigación. 

El nivel de investigación es descriptivo porque explica una realidad encontrada en 

los Centros Infantiles de la Municipalidad Metropolitana de Lima. 
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2.1.3   Método de investigación. 

El método utilizado fue el lógico inductivo porque parte de un caso en particular 

para llegar a conocimientos generales, con la finalidad de determinar en qué 

medida los Centros Infantiles de la Municipalidad Metropolitana de Lima, brindan 

un servicio de carácter integral, durante el periodo comprendido por los años 2017-

2018, y si estos responden a los propósitos descritos por la Convención sobre los 

Derechos del Niño, y la normativa interna. 

 

2.1.4 Diseño de la investigación.  

Diseño No Experimental, debido a que no se ponen a prueba hipótesis planteadas 

y tampoco se utilizaron variables; sólo se evaluó el caso concreto antes señalado. 

 

2.2  Procedimiento de muestreo. 

La muestra estuvo conformada por 300 niños de la primera infancia, y sus padres, 

de los tres locales de los Centros Infantiles de la Municipalidad Metropolitana de 

Lima: 

- Niña María, ubicado en Jirón Conde de Superunda 446.  

- Ramón Castilla, ubicado en Jirón Huallaga 654.  

- Mercedarías, ubicado en Jirón Ancash 1551- Barrios Altos.  

Del distrito de Lima Cercado - Provincia de Lima- Departamento de Lima - Perú. 
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La presente investigación se realizó en el periodo comprendido por los años 2017- 

2018. 

2.2.1 Instrumentos de recolección de datos. 

Para la presente investigación, se recopiló material bibliográfico, así como 

electrónica, se revisaron normas internacionales y nacionales que reconocen los 

derechos de los niños de la primera infancia y los derechos parentales; así como 

los Planes y Programas Nacionales a favor de la infancia, confrontándolas con la 

situación fáctica que se dio en los Centros Infantiles de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima. 

Evaluando si el servicio educativo cumple con el carácter integral, brindando no 

solo atenciones educativas, sino también servicios complementarios, en los 

aspectos de: salud y nutrición; de orientación y prevención a las familias; así como, 

de asesoramiento para la atención de los estudiantes con necesidades educativas 

especiales; para lo cual se analizaron los informes del equipo multidisciplinario a 

cargo de esta población; que se adjuntan como Anexos. 

Adicionalmente, también se examinó la calidad del servicio (seguridad, sanidad, 

número y competencia de su personal). 

 

Además, se efectuaron visitas a algunas guarderías en las ciudades de: Berlín 

(Alemania), Alba Adriática (Italia) y en Los Ángeles (E.E.U.U.), para el estudio 

comparativo sobre el desarrollo de la doctrina de la protección integral, en 

diferentes realidades.  
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Finalmente, se realizaron entrevistas a especialistas de diferentes disciplinas; 

realizando el análisis respectivo, arribando a unas conclusiones y presentando 

una propuesta normativa.   

2.3 Aspectos éticos 

En la presente investigación se respetaron las disposiciones de la Ley sobre el 

Derecho de Autor, aprobada por el Decreto Legislativo 822, de fecha 23 de abril 

de 1996; así como sus modificatorias; de igual forma la normativa referida a 

originalidad de la obra; las citas, referencias bibliográficas o de cualquier otra 

índole se realizaron mediante el sistema de citado APA (Normas de la Asociación 

Americana de Psicología). 
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CAPITULO III: LA EVOLUCIÓN NORMATIVA DE LOS DERECHOS DE LOS 

NIÑOS 

 

3.1 Evolución normativa de los derechos de los niños 

La evolución del concepto de Derechos de los Niños, la podemos apreciar a través 

del estudio de los tratados de Derechos Humanos, suscritos para la protección de 

la infancia y adolescencia, que se iniciaron con el reconocimiento de derechos 

sociales a favor de los niños.  

Luego, se amplió a la protección y cuidados especiales, teniendo en cuenta la falta 

de madurez física y mental de los niños, indicando como responsables de su 

cumplimiento a todos los pueblos y naciones, reconociendo a los niños 

desprotegidos como objeto de protección y cuidados, base de la doctrina de la 

situación irregular. 

Actualmente, la doctrina de la protección integral, base de la CDN, reconoce a 

todos los niños como sujetos y titulares de derechos y obligaciones, con derechos 
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civiles, políticos, económicos, sociales y culturales; cambiando el concepto que el 

bienestar infantil era una responsabilidad familiar, por el actual que indica que es 

responsabilidad del Estado, las instituciones, la sociedad y la familia. 

 

3.1.1 Declaración de los Derechos del Niño o Declaración de Ginebra.  

Explican los especialistas Chunga, F., Chunga, L. & Chunga, C. (2016), sobre este 

tratado que, “no fue vinculante entre los Estados Miembros”; por tal motivo los 

Estados Parte, no estaban obligados a cumplir con las disposiciones acordadas 

en dicho instrumento internacional. (p.128).   

En el mismo sentido, Plácido, A. (2015), señala que la denominación de este 

tratado no es la correcta, porque no reconoce derechos de los niños, sino que 

señala deberes sociales de los pueblos para atender el desarrollo físico, moral, 

espiritual y social del niño; garantizándoles una educación en un ambiente de 

hermandad y solidaridad. (p. 761-72).    

Considero que a pesar de que, este tratado internacional de 1924,  no reconocía 

los derechos de los niños, sino deberes de la sociedad hacía los niños, y que no 

era vinculante; fue el primer documento internacional que identificaba las 

necesidades físicas y psicológicas de la infancia para su desarrollo, señalando 

que no debía hacerse discriminaciones entre los niños, por ningún motivo; velando 

por su protección, alimentación, protección y capacitación para su incorporación 

en la sociedad; era un compromiso para la Humanidad que debía velar por la niñez 

desamparada. 
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3.1.2 Declaración Universal de Derechos Humanos. 

Con la promulgación de la Declaración Universal de Derechos Humanos, en 1948;  

se reconoce que la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia 

especiales, y que todos los niños tienen iguales derechos,  (art. 25°); sin embargo, 

tuvieron que transcurrir más de 30 años, para que se recogiera en nuestra 

Constitución Política de 1979, el concepto de que todos los hijos tienen iguales 

derechos a la protección social; no importando la relación existente entre los 

padres en el momento de su nacimiento; derecho también reconocido en nuestra 

actual Carta de 1993, así como en el vigente Código Civil de 1984, estando 

prohibida toda mención sobre el estado civil de los padres y a la naturaleza de la 

filiación de los hijos en los registros civiles y en cualquier documento de identidad. 

 

3.1.3. Declaración Universal de los Derechos del Niño.  

Este tratado internacional, aprobado el 20 de noviembre de 1959, siguiendo la 

línea de la Declaración Universal de Derechos Humanos, reconoce que el niño 

tiene derecho a protección y cuidados especiales, por su falta de madurez física y 

mental, incluso la debida protección legal, tanto antes como después del 

nacimiento, (Preámbulo). 

A diferencia de la Convención de Ginebra, que responsabilizaba a la Humanidad 

de atender al desvalido; este tratado responsabiliza a la sociedad y a las 

autoridades de velar por los niños sin familia o sin medios de subsistencia 

(Principio VI). 
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Determinando por primera vez que el interés superior del niño, será el principio 

rector de quienes tienes la responsabilidad de la educación y orientación del niño; 

que atañe en primer lugar a los progenitores (Principio VII). 

El maestro Plácido, A. (2015), hace la siguiente precisión sobre este documento:  

(…) no está ya dirigido a la “Humanidad”, sino a todos aquellos con 

responsabilidad tanto social como política, para que apliquen de forma directa 

esos principios y, en definitiva para que estos se traduzcan en medidas 

legislativas que tiendan a la protección de los niños. (p. 76). 

Este tratado reconoce que todos los niños tenían derecho a no ser discriminados, 

y a gozar de protección y cuidados especiales; y de contar con las condiciones 

necesarias para su desarrollo físico, mental y moral (acceso a servicios de salud, 

alimentación, vivienda, educación, y recreación). Reconociéndoles a los niños el 

derecho a una identidad y nacionalidad, desde su nacimiento. 

Por primera vez, introduce el concepto del principio del interés superior del niño, 

para los responsables de su educación; teniendo los progenitores prioridad en esa 

obligación.  

Reconoce el derecho del niño a crecer en el seno de una familia, siendo la 

comunidad y las autoridades responsables de velar por los niños sin familia; 

abandonados o maltratados.  

Sin embargo, este tratado en vez de dedicarse a la protección del niño desvalido, 

y reconocerle los derechos antes enunciado, creo un sistema que disponía del 

niño, desconociendo derechos básicos a la libertad, los niños sin familia podían 
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ser remitidos a albergues infantiles, y las autoridades decidir según su criterio, su 

proyecto de vida, o si debían ser adoptados, sin tener en cuenta la opinión del 

niño. 

• La doctrina de la situación irregular. 

La doctrina de la situación irregular es la base de este tratado, consideraba al niño 

sin familia objeto de protección y cuidados, compasión o represión, al que había 

que tutelar, pero que no merecía ser escuchado, ni tenía derecho a opinar. 

 

Como bien lo explica el especialista Aguilar, B. (1996):  

La doctrina de la situación irregular, no tuvo en cuenta la variedad de 

situaciones especiales de cada grupo de niños: los menores abandonados, los 

que se encontraban en estado de peligro moral, los que se encontraban en 

estado peligroso y los discapacitados; porque a todos se les dio la misma 

solución, que fue la institucionalización. (p.441). 

De lo expuesto, podemos concluir que la doctrina de la situación irregular hacía 

una clara división entre la infancia que tenía sus necesidades básicas cubiertas, y 

la desprotegida, que era la abandonada, que vivía en la calle, sin educación; sobre 

la cual el Estado debía ejercer tutela, protección y control social, desconociéndole 

derechos: podía darlos en adopción, internarlos en albergues o en centros de 

menores por tiempo indefinido. 

En este grupo también se incluía a aquellos que infringían las leyes, a quienes se 

les denominaba “menores”; en realidad su finalidad, no era la protección del menor 
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o la búsqueda de una solución a un problema de salud, o social específico, sino 

proteger a la sociedad de estos niños y jóvenes, a los que se les consideraba 

delincuentes en potencia; por motivos ajenos a su voluntad. 

 

3.1.4 Pactos Internacionales de Derechos Humanos. 

Los Pactos de 1966, detallan las condiciones que deben crear los Estados, para 

que las personas puedan gozar de sus derechos económicos, sociales y 

culturales; así como de sus derechos civiles y políticos: 

 

3.1.4.1 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Este documento, reconoce los derechos humanos considerados “obligaciones de 

deuda”, que garantizan el ejercicio pleno al trabajo; a la seguridad social; a la vida 

familiar, incluida la licencia parental remunerada y la protección de los niños; a un 

nivel de vida adecuado (que incluye alimentación vestido y vivienda); a la salud 

física y mental; a la educación (primaria, secundaria y superior gratuita), así como 

participar en la vida cultural; sin discriminación alguna. 

Como explica O’Donnell, D. (2001): “la protección de estos derechos solo podría 

ser alcanzada progresivamente, por necesitar inversiones en infraestructura en el 

campo de la salud, la educación, etc.” (p. 20-21).  

Considero que con relación a los derechos económicos sociales y culturales, y los 

niños, es indispensable que los Estados tomen medidas legislativas, otorgando 
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asignaciones presupuestales para que todos los niños tengan acceso a 

condiciones socioeconómicas básicas: de acceso a la salud, a una vivienda digna, 

a instituciones dedicadas al cuidado del infante, a la educación; que permitirá que 

puedan efectivizar su derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo. 

 

3.1.4.2 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Esta norma supra nacional, reconoce los derechos fundamentales de la persona, 

que consisten en la abstención de la intervención del Estado en la libertad de todo 

ser humano; especialmente el derecho a la vida; a la libertad individual; al libre 

tránsito; a la libertad de pensamiento; de expresión; de conciencia y religión; a la 

seguridad personal; al derecho a elegir y ser elegido por sufragio universal directo. 

Considero que, si bien el niño no tiene la capacidad de ejercicio de sus derechos 

civiles, al no haber alcanzado la mayoría de edad; sin embargo, la CDN le 

reconoce el derecho a expresar su opinión libremente, y a ser escuchado en los 

asuntos que le afecten, en función a su edad y madurez; es decir a la autonomía 

progresiva que vaya adquiriendo.  

Siendo los padres y la comunidad los obligados a capacitar a los niños para que 

conozcan sus derechos y puedan ejercerlos; para lo cual no se necesita de 

grandes inversiones económicas, sino de una decisión política, para que todos los 

niveles de gobierno, la comunidad, y especialmente los padres, promocionen y 

protejan los derechos de los niños. 
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3.1.5 Convención sobre los Derechos del Niño. 

Este tratado internacional en 1989, cambio sustancialmente el concepto de 

derechos de los niños, que pasaron de ser objeto de protección y cuidados, a 

sujetos de derechos y obligaciones; es decir, variando el enfoque de necesidades 

por un enfoque de derechos; recogido en nuestro Código de los Niños y 

Adolescentes, que se pueden resumir en el derecho a la supervivencia, desarrollo, 

protección y participación. 

Ahora bien, el catedrático Aguilar, B. (1996), explica así el cambio que origino este 

tratado respecto a los Derechos del Niño: 

El infante es sujeto de derecho, y como tal hay que tomarlo en cuenta; esta 

capacidad de ser sujeto, implica tener derechos propios, no porque alguien se 

los haya concedido, sino que son inherentes a su condición de ser humano (…), 

En lugar de que el infante sea visto como un simple receptor o beneficiario de 

la asistencia social, debe ser concebido como un sujeto de derecho frente al 

Estado y la sociedad (…). (p. 440). 

Considero que el reconocimiento de los derechos de los niños como titulares de 

derecho, conlleva que los niños deban ser protegidos de cualquier tipo de 

violencia, de abuso o negligencia, incluso por parte de sus padres o de la persona 

que los tenga a su cuidado; es decir, pone límites a la autoridad paterna frente a 

la autonomía y al bienestar del niño; trasladando la responsabilidad individual de 

las familias sobre el cuidado y el desarrollo integral de los niños, a una 

responsabilidad compartida entre el Estado (comprendiendo a sus tres niveles de 

gobierno: central, regional y local), a la sociedad y la familia. 
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• La doctrina de la protección integral. 

La doctrina de la protección integral es la base de la CDN, la que beneficia a todos 

los niños por igual, cambiando el concepto de la doctrina de la situación irregular, 

que discriminaba al niño que no tenía familia.  

Precisa esta doctrina que la infancia tiene derecho a cuidados y asistencia 

especiales, que este nuevo enfoque de derechos debe ser respetado por las 

familias, la comunidad, y las autoridades. Además, que en todas las decisiones 

que involucren a los niños, se deberá escuchar sus opiniones, las que se deberán 

tenerse en cuenta en función a su edad y madurez; es decir, a la autonomía 

progresiva que vayan adquiriendo; buscando siempre la mejor opción posible. 

Como bien señala, O´Donnell, D. (2001): 

(…) la doctrina de la “protección integral”, busca el bienestar general de todos 

los infante y adolescentes, por otro lado, recomienda la capacitación de los 

padres en las prácticas de crianza, (…). Señalando, además, la responsabilidad 

compartida entre la familia, Estado, y la sociedad en pro de la protección de los 

derechos del niño (…) (p. 131). 

Este tratado cambia por completo el concepto de derechos de los niños, porque 

pasan de ser beneficiarios de protección, a sujetos y titulares de derechos, a 

quienes se les debe brindar una especial protección, para su adecuado 

crecimiento y desarrollo, en el seno de una familia, en un ambiente con las 

condiciones adecuadas para su crecimiento y desarrollo; cuyo cumplimiento 

corresponde al Estado, la comunidad, y a los padres.  
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Además, reconoce que los padres requieren de una capacitación para un 

adecuado desempeño de su rol parental, disponiendo que las instituciones 

educativas de primer nivel, se encarguen de esa capacitación, quienes pueden 

solicitar el apoyo de los especialistas: en salud, nutrición, derechos de los niños y 

educación inclusiva, mediante la articulación intersectorial (servicios 

complementarios).  

 

3.1.5.1 Principios Generales de la Convención sobre los Derechos del 

Niño (CDN) 

La CDN se basa en cuatro principios rectores, que se señalan a continuación: 

i) Principio de la no discriminación.  

Los Estados Parte de la CDN, se comprometieron a respetar los derechos de los 

niños, y no realizar discriminaciones por ningún motivo directamente relacionado 

a los niños en su territorio; y en el caso de los niños, existe una condición especial, 

que el niño no debe verse afectado por la condición, actividades realizadas, u 

opiniones expresadas por sus progenitores o representantes legales.  

Por su parte, el catedrático Huerta, L. (2003), explica de esta forma, el derecho a 

la igualdad y la no discriminación: 

Nuestra Constitución garantiza el derecho a la igualdad y no discriminación (art. 

2°, numeral 2), en ese sentido, la igualdad de trato por parte del Estado es un 

derecho fundamental; lo contrario sería discriminación, lo que no impide un trato 

diferenciado entre las personas que se encuentren en una situación de 
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desigualdad, para lo que se debe observar los principios de razonabilidad, 

racionalidad y proporcionalidad. (p. 307-334).  

Por otro lado, el Tribunal Constitucional ha establecido en la sentencia recaída 

STC. Expediente 0243-2013-PAC/TC,(2014), Fundamento 28, Lima, Jane 

Margarita Cósar Camacho y otros: 

(…) un trato diferenciado a favor de las personas con discapacidad no 

constituye una discriminación contra las personas que no tienen discapacidad; 

sino una diferencia de trato constitucionalmente justificada a partir de la 

diferente situación en que están las personas con discapacidad y sin ella, según 

el cual el derecho de igualdad presupone un trato igual a lo que es igual y 

desigual a lo que no lo es. 

De lo mencionado por el máximo interprete, considero que las poblaciones que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad requieren de una protección y cuidados 

especiales, por ejemplo, en el caso de los niños y adolescentes, quienes carecen 

de madurez física y mental; o en el caso de las personas con discapacidad. 

Situación que se debe considerar debido a que son poblaciones que tienen 

algunas limitaciones, físicas o cognitivas, que les impiden tomar decisiones de 

manera madura y responsable, o desenvolverse en su entorno; en ambos casos, 

se les debe otorgar un trato diferenciado, por sus características relevantes; 

porque tratarlos de igual forma que al resto de la población, resultaría reprochable, 

al no encontrarse en las mismas circunstancias. 
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ii) Principio del interés superior del niño.  

Este principio consiste en que, las medidas o decisiones que se adopten a nivel 

administrativo o judicial, en las que se encuentren involucrados niños, se deberán 

ponderar los derechos fundamentales involucrados, debiendo prevalecer “la mejor 

opción” para los niños; que son la parte más desprotegida, que requiere de un 

trato especial; debidamente sustentado. 

Siendo ello así, Sokolich, M. (2013), precisa al respecto:  

el principio de interés superior del niño representa el espíritu de la doctrina de 

protección integral, que es el reconocimiento de los derechos humanos de la 

infancia, en la CDN; sin embargo, su sola enunciación, no constituye 

justificación, siendo indispensable su motivación tal como señala la 

Constitución (art.139°, numeral 5); lo contrario constituiría una arbitrariedad, 

que conllevaría una nulidad, (p. 89).   

En esa misma línea, la Sala Civil Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de 

la República, ha establecido en la  (Casación Expediente 1797-2017-La Libertad, 

Tenencia y Custodia de menor, 2018),  de fecha 04 de abril de 2018:  en su décimo 

tercer considerando:  

(…) que en todas las medidas concernientes a los “niños” a ser adoptadas 

por las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 

las autoridades administrativas o los órganos legislativos deben tener como 

suprema consideración su “interés superior”; lo cual supone la supremacía 
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de los derechos de los niños, niñas y adolescentes en caso de colisión con 

otros derechos o intereses. 

Este principio de la CDN, busca que en todas las medidas administrativas o 

judiciales en las que se encuentren involucrados niños o adolescentes, se busque 

la mejor opción posible; teniendo en cuenta que no constituyen una parte más del 

proceso, si no la parte que tiene derecho a una especial protección y cuidados, 

así como prioridad, sobre otros derechos, no correspondiendo sólo que se enuncie 

este principio, sino que la decisión que se adopte se encuentre debidamente 

motivada. 

 

iii) Principio del derecho a la vida, a la supervivencia y al desarrollo. 

Este principio de la CDN reconoce el derecho a la vida, así como que los Estados 

garanticen las condiciones para la supervivencia y desarrollo del niño.  

Nuestro ordenamiento jurídico protege al ser humano desde su concepción, y le 

concede especial protección al niño y adolescente, así como a la madre en 

situación de abandono; promoviendo establecimientos públicos para su atención 

durante la gestación, parto y la fase postnatal. 

Además, reconoce que el niño tiene derecho a acceder a los servicios de salud, 

para sus controles médicos, sus vacunas, además de velar porque tenga acceso 

a los servicios básicos para su crecimiento y desarrollo; reconociendo que existen 

familias que requieren del apoyo social que brindan los planes y programas 
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nacionales, regionales y de los gobiernos locales para las personas que se 

encuentran en situación de vulnerabilidad.  

Por su parte, Plácido, A. (2015), señala respecto a este principio, con relación al 

desarrollo de los niños más pequeños, al comentar la Observación 5 del Perú, año 

2003 del Comité de Derechos del Niño: 

(…) La malnutrición y las enfermedades prevenibles continúan siendo los 

obstáculos principales para la realización de los derechos de la infancia. 

Garantizar la supervivencia y la salud física son prioridades, (…) pero la salud 

y el bienestar psicosocial del niño pequeño son, en muchos aspectos, 

independientes. Ambos pueden correr peligro por condiciones de vida 

adversas, negligencia, trato insensible o abusivo y escasas oportunidades de 

realización personal. (…). (p. 615-616).   

Considero que según nuestro ordenamiento jurídico, los niños y los adolescentes 

tienen derecho a una especial protección desde su concepción; el principio del 

derecho a la vida, a la supervivencia y el desarrollo, consiste en la atención integral 

que requiere el niño desde el momento de su concepción, esto es que la madre 

gestante pueda acceder a los servicios de salud para sus controles y cuidados 

prenatales, y que el niño pueda nacer en un centro de salud que le brinde la 

seguridad y cuidados necesarios para un parto en condiciones adecuadas. 

Posteriormente, que el niño tenga acceso a servicios de salud, para sus controles 

médicos y vacunación, así como para una educación en nutrición, a servicios de 

cuidado infantil, a una educación de calidad y al juego, en un ambiente seguro y 

saludable, libre de violencia para crecer y desarrollarse en armonía; para lo cual 
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los padres deberán recibir orientación sobre las necesidades de sus hijos en cada 

etapa de su desarrollo; lo que no sólo constituye una obligación del Estado, sino 

también una responsabilidad de la comunidad.  

El niño pequeño requiere contar con las condiciones antes indicadas, para poder 

efectivizar su derecho a la vida, la supervivencia y el desarrollo, siendo 

irreversibles, las consecuencias de un trato negligente o maltratos físicos o 

psicológicos, durante la niñez, por la trascendencia que esta etapa tiene en su 

proyecto de vida.  

 

iv) Principio a la participación y a ser escuchado. 

La finalidad de este principio es garantizar que los niños y adolescentes, estén en 

condiciones de formarse un juicio propio y participen en las decisiones que los 

involucre, expresando libremente sus opiniones y a ser escuchados, las que 

deberán tenerse en cuenta en función a su edad y madurez.  

Sobre este principio, debemos indicar lo señalado por Plácido, A. (2015), con 

relación a los niños pequeños:    

Con frecuencia se hace caso omiso de la capacidad de acción del niño 

pequeño, como participante en la familia, comunidad y sociedad, o se rechaza 

por inapropiada, en razón de su edad e inmadurez. (…). Los niños pequeños 

son extremadamente sensibles a su entorno y adquieren con rapidez 

comprensión de las personas, lugares y rutinas que forman parte de sus vidas, 

además de conciencia propia y única identidad. Pueden hacer elecciones y 
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comunicar sus sentimientos, ideas y deseos de múltiples formas, mucho antes 

de que puedan comunicarse mediante las convenciones del lenguaje hablado 

o escrito. (p.618-619). 

Por su parte Hart, R. (1993), señala que la participación infantil, es un derecho y 

una responsabilidad, que implica compartir las decisiones que afectan a la vida 

propia y a la vida de la comunidad, la confianza y la experiencia para participar se 

adquieren gradualmente; primero no existe una real participación (manipulación; 

decoración; y participación simbólica); luego, (se accede a la información; la 

consulta; actividades iniciadas por adultos, pero que los niños deciden; las  

iniciadas por niños; finalmente, las iniciadas por los niños compartidas con 

personas adultas). (p.1-46). 

De lo señalado por Hart, entendemos que parte del desarrollo de los niños y 

adolescentes, es adquirir la habilidad de expresar sus opiniones libremente, en los 

asuntos que les afecten, en los ámbitos familiares, en la escuela y la comunidad, 

los que deberán ser escuchados, no sólo como sujetos pasivos, sino participando 

en la creación, protección y supervisión de sus derechos, teniendo en cuenta la 

autonomía progresiva, de acuerdo con su edad y madurez. 

Es así que desde muy pequeños deben ir adquiriendo experiencia en elecciones, 

informándose para que su participación no sea sólo decorativa; siendo importante 

que su participación obtenga una respuesta, que es la retroalimentación; de lo 

contrario, se entendería que no se han tomado en cuenta sus ideas en las 

decisiones, prevaleciendo las del grupo de poder; pero ejercer este derecho, 
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también conlleva respetar los acuerdos de la mayoría, para formar ciudadanos 

que solucionen sus conflictos de forma pacífica, a través del diálogo. 

Si bien las opiniones de los niños deberán tenerse en cuenta, en función a la edad 

y a su madurez; es decir a la autonomía progresiva que vayan adquiriendo; no 

siempre su opinión será la decisión a la que se arribe, se buscará la mejor opción 

para el bienestar del niño o del adolescente; de igual forma estos derechos pueden 

ejercerlos en los procedimientos judiciales o administrativos que les involucren, de 

forma directa o por medio de un representante. 

En ese sentido, para que se efectivicen los derechos reconocidos por la CDN, en 

base a la doctrina de la protección integral, es indispensable que se concreten un 

conjunto de acciones, políticas, planes y programas prioritarios del Estado a favor 

de los niños y adolescentes, con la participación de todos los integrantes de la 

sociedad, a fin de velar y garantizar que todo niño y adolescente puedan acceder 

a ejercer los derechos humanos que les corresponden. 

 

• El Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes. 

El Consejo Consultivo de Niñas, Niños y Adolescentes, en adelante CCONNA; es 

un grupo de trabajo, que se crea en aplicación del principio a la participación y a 

ser escuchado, con el propósito de incentivar la participación de los niños y 

adolescentes elegidos democráticamente, para que opinen sobre materias de su 

interés, también se encargan de brindar asesoramiento especial al gobierno local 

y a la Dirección General de Niñas, Niños y Adolescentes del Ministerio de la Mujer 

y Poblaciones Vulnerables – MIMP.    
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3.1.5.2 Comité de los Derechos del Niño. 

Es un órgano independiente de las Naciones Unidas (ONU), conformado por 18 

expertos en derechos de la infancia, procedentes de distintos países y 

ordenamientos jurídicos, quienes tienen a su cargo la evaluación de los informes 

anuales que remiten los Estados Parte del mencionado tratado, analizando la 

adecuación de los derechos reconocidos por la Convención sobre los Derechos 

del Niño, y sus Protocolos Facultativos (art. 43° de la CDN); solicitando Informes 

a los Estados Partes y emitiendo Dictámenes con recomendaciones para la 

protección de los derechos reconocidos a los niños. 

 

• Observaciones Finales sobre el Informe Periódico del Perú (2016). 

Siendo importante para la presente investigación, la publicación de la UNICEF -

Perú, (2016), sobre las Observaciones Finales, emitidas en los Informes Finales 

del Comité de los Derechos del Niño, respecto a los niños de la primera infancia, 

con relación al entorno familiar y modalidades alternativas de cuidado: 

Observación 46  

El Comité recomienda al Estado Parte que, refuerce su apoyo y los servicios 

destinados a los progenitores y tutores, particularmente a los que se encuentren 

en situación de pobreza, a fin de mejorar su capacidad de asumir sus 

responsabilidades de crianza de los hijos, lo que incluye asistencia psicológica, 

formación de los padres y otros programas de sensibilización que propiciarían 

un entorno familiar estable. Además, el Estado Parte debe garantizar la 
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disponibilidad y la calidad de un número suficiente de servicios e instalaciones 

de atención a la infancia. (p. 25).   

Creemos que es importante señalar que la oferta de estos servicios dedicados al 

cuidado o la protección de los niños, en instituciones públicas, en forma gratuita o 

a costos sociales, no son suficientes para atender las necesidades de las familias 

que se encuentran en situación de vulnerabilidad, que laboran a tiempo completo 

y que no cuentan con un familiar o una persona adulta que pueda hacerse cargo 

del cuidado de sus hijos. 

La Municipalidad Metropolitana de Lima tenía capacidad para atender solo el 30% 

de las solicitudes recibidas, debido a que la mayoría de niños ingresaban a los 

seis meses y continuaban con el servicio hasta que culminaban la educación inicial 

e ingresaban al primera grado de Primaria; quedando en lista de espera las demás 

familias; la falta de estos servicios origina que muchos padres lleven a sus hijos 

pequeños a sus centros de labores, y en el caso de los vendedores informales 

que ofrecen sus productos en las calles, los exponen a riesgos por accidentes, al 

no contar con espacios seguros. 

Además, los padres no tienen la oportunidad de recibir alguna orientación sobre 

la crianza de sus hijos, y los niños tampoco reciben aprestamiento para el 

desarrollo de sus habilidades físicas y cognitivas, que les permitiera estar 

preparados para la siguiente etapa educativa, generando una brecha de 

desigualdad, con sus pares que proceden de familias con mejores recursos que 

pueden pagar el servicio en una institución privada.  
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3.1.6 Protocolos Facultativos de la Convención sobre los Derechos del Niño 

Estos Protocolos Facultativos de la CDN, profundizan cuestiones que aparecían 

en el tratado original; y como su nombre lo indica, son facultativos; mayormente 

estos protocolos son ratificados por los Estados Parte que ya suscribieron el 

tratado original; sin embargo, como excepción los protocolos que a continuación 

se indican, fueron ratificados por países como Estados Unidos, que no habían 

ratificado el documento internacional: 

 

3.1.6.1 Protocolo Facultativo, relativo a la participación de niños en los 

conflictos armados. 

Debido a que los Estados parte de la CDN, se comprometieron a abstenerse de 

reclutar en sus fuerzas armadas a adolescentes menores de 15 años de edad y 

adoptar todas las medidas necesarias para evitar que participen en las 

hostilidades, (art. 38° de la CDN); este Protocolo del año 2000, amplia la 

protección a los niños y adolescentes de 15 a 18 años, respecto a la edad mínima 

para su participación en los conflictos armados; prohibiendo el reclutamiento 

obligatorio a menores de 18 años, tanto en las fuerzas armadas, como por grupos 

armados independientes.  

A lo largo de todo este trabajo de investigación se ha señalado la protección y 

cuidados especiales a la que tienen derecho los niños y adolescentes, por su falta 

de madurez física y mental, es en ese contexto, que no es lo adecuado que las 
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personas que aún no han alcanzado la mayoría de edad participen en cualquier 

tipo de enfrentamiento o conflicto armado. 

En el Perú vivimos una época de terrorismo desde el año 1980 hasta el 2000, 

donde dos grupos subversivos: el Partido Comunista del Perú - Sendero Luminoso 

(PCP-SL) y el Movimiento Revolucionario Tupac Amaru (MRTA), asolaron nuestro 

país con ataques en varias ciudades, que dejo como resultado 24,000 víctimas 

del conflicto armado interno, lamentablemente 2,952 fueron crímenes y 

violaciones contra niños y niñas, cometidos por los mencionados grupos 

subversivos y también por agentes del Estado. (Informe de la Comisión de la 

Verdad, (2003). 

A raíz de este conflicto armado, muchos niños y adolescentes se vieron forzados 

a participar, debido a que existió un reclutamiento forzado de niños realizado por 

agentes del Estado, conocidas como “levas” que eran el servicio militar obligatorio 

para adolescentes entre 15-17 años de edad, provenientes de zonas rurales y 

pobres del país, que fueron trasladados a las zonas de emergencia para participen 

en las acciones antisubversivas.  

Por otro lado, los grupos subversivos secuestraban a niños y adolescentes en las 

zonas de: Ayacucho, Huancavelica, Huánuco, Junín, San Martín y Ucayali, 

obligándolos a realizar trabajos de vigilancia, espionaje, provisión de alimentos, 

entre otros, y a partir de los 12 años de edad les enseñaban el uso de armas, 

lanzas, cuchillos y hondas para que participen en acciones bélicas; no tuvieron 

una estrategia sistemática dirigida a atacar a los niños por el hecho de serlos, los 

asesinatos, la tortura, los tratos crueles, inhumanos o degradantes y la violencia 
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sexual se perpetraron contra todos aquellos que no estaban de acuerdo con sus 

ideas, sin importar la edad que tuviesen. 

Estos niños y adolescentes estuvieron en medio del fuego cruzado entre los 

subversivos y las fuerzas del orden, algunos de los cuales también cometieron 

excesos. (p. 620-621). 

Estas situaciones no deben volver a ocurrir con ninguna persona, habiendo sido 

especialmente injusto en el caso de los niños y adolescentes, que no sólo se ven 

obligados a dejar su hogar, desvinculándose de su familia, sino que no cuentan 

con el desarrollo físico y psicológico para afrontar este tipo de situaciones, 

traumáticas y peligrosas; que conlleva secuelas a lo largo de toda su vida. 

 

3.1.6.2 Protocolo Facultativo, relativo a la venta de niños, la prostitución 

infantil y la utilización de niños en la pornografía. 

Este Protocolo de la CDN del año 2000, señala que los Estados Parte se 

comprometían a proteger al niño contra todas las formas de explotación y abusos 

sexuales, el secuestro, la venta o trata de niño para cualquier fin o en cualquier 

forma. (arts. 34° y 35°); este Protocolo define y prohíbe las distintas formas de 

explotación sexual infantil; como la venta, la prostitución y la pornografía infantil, 

orientando a los Estado Parte, a la tutela y jurisdicción de los derechos de las 

víctimas, brindándoles asistencia y protección legal, así como psicológica, para 

evitar la revictimización, respetando el debido proceso; debido a que las 

situaciones descritas, afectan su salud, su desarrollo físico y psicológico, 
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contribuyendo a la búsqueda y a la captura de los imputados a nivel nacional e 

internacional.  

El Informe Defensorial 158 (2013), sobre La trata de personas en agravio de niños, 

niñas y adolescentes, señala la obligación de los Estados de proteger a todas las 

personas menores de edad, cualquiera sea su condición social y económica, por 

su situación de vulnerabilidad en la que se encuentran, propia de su desarrollo 

psicobiológico. 

Realizó una investigación a 100 personas menores de edad, observando que 92 

de las víctimas eran mujeres, y ocho eran varones; la mayoría eran adolescentes, 

y sólo en dos casos eran: un niño y una niña; de los cuales 46, no habían concluido 

la educación secundaria, y 12, no habían terminado la educación primaria. 

Las víctimas antes de ser captadas vivían en las Provincias: Huánuco; Loreto y 

Cusco, provenían de Distritos de escasos recursos económicos y pocas 

posibilidades de empleo; siendo el mecanismo de captación la oferta de empleo, 

y la finalidad de explotación más frecuente la explotación sexual, seguida de la 

explotación laboral; siendo las principales zonas de explotación: Madre de Dios, 

Lima y Moquegua. (p. 213-219).   

Consideramos que el Informe Defensorial demuestra que, en diversos 

Departamentos del país, los niños y adolescentes son secuestrados o captados 

con engaños, de manera directa o utilizando las redes sociales de internet, para 

ser explotados sexualmente, aprovechándose de su falta de madurez, física y 

mental, desprotección o necesidades económicas.  
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Esto significa que estos niños fueron trasladados a diferentes ciudades, sin que 

exista ningún control de parte de las autoridades a cargo del transporte y tampoco 

las comunas cuentan con un registro de las personas que residen en sus distritos, 

estos niños son invisibles para la sociedad. 

 

3.1.6.3 Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del 

Niño relativo al procedimiento de comunicaciones. 

Los investigadores Ravetllat, I. y Contreras, C. (2019), cuestionan este documento 

internacional del año 2011, señalando que, de constatarse la violación de 

derechos, el Comité nunca condena explícitamente al Estado; ya que solo emite 

recomendaciones sin carácter vinculante para las partes, en ese sentido, no existe 

sanción jurídica. (p. 253).   

Considero que es correcta, la función de Comité de los Derechos del Niño al  

evaluar las denuncias que han sido admitidas, realizar las investigaciones 

pertinentes, solicitar información a los Estados Parte, y finalmente emitir sus 

Observaciones o Recomendaciones, destacando los aspectos positivos de las 

acciones realizadas o con las recomendaciones para que mejoren o adecuen sus 

legislaciones a las disposiciones de la CDN, dando el plazo de seis meses al 

Estado parte infractor para dar una respuesta con las medidas adoptadas de 

solución amigable; de lo contrario solicitará información en el siguiente Informe 

periódico. 
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Además, el Comité en circunstancias excepcionales, puede solicitar al Estado 

Parte interesado que adopte medidas provisionales para evitar daños irreparables 

a las presuntas víctimas de la violación; en consecuencia, considero injustificada 

la crítica de los autores, porque la función del Comité es proteger a las víctimas 

de algún tipo de violación de los derechos reconocidos en la CDN y sus Protocolos 

sustantivos, no de interferir en las decisiones de los Estados Parte.  

 

3.1.7 Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. 

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad , del año 2006, en adelante CRPD, por su sigla en inglés, 

(Convention on the Rights of Persons with Disabilities), tiene por finalidad asegurar 

y promover el pleno ejercicio de todos los derechos humanos a las personas con 

discapacidad; adecuando su normativa para la atención y rehabilitación de las 

personas con discapacidad, o con riesgo a adquirirla; este compromiso beneficia 

a todos los grupos etarios, dentro de los cuales se encuentran los niños y 

adolescentes; a los cuales se les beneficia, brindando soporte psicológico y legal, 

a las familias.    

 

En el mismo sentido, la CDN reconoce el derecho del niño con discapacidad, a 

una vida digna, y de recibir cuidados especiales, para valerse a sí mismo, 

facilitando su participación en la sociedad.   
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Nuestra Carta de 1993, reconoce el derecho de todas las personas a la protección 

a la salud (art.7°), y que las personas incapacitadas, por una causa física o mental 

tienen derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, 

atención, readaptación y seguridad; en concordancia con la Ley General de Salud, 

que dispone que toda persona que adolece de discapacidad física, mental o 

sensorial tiene derecho al tratamiento y rehabilitación; teniendo atención 

preferente los niños y adolescentes; así como las personas con discapacidad 

severa afectadas por alguna enfermedad. (art. 9°). 

 

La Ley General de la Persona con Discapacidad, define a la persona con 

discapacidad, como: “(…) aquella que tiene una o más deficiencias físicas, 

sensoriales, mentales o intelectuales de carácter permanente que, al interactuar 

con diversas barreras actitudinales y del entorno, no ejerza o pueda verse 

impedida en el ejercicio de sus derechos y su inclusión plena y efectiva en la 

sociedad, en igualdad de condiciones que las demás”. (art. 2°); y señala que los 

niños con discapacidad o con riesgo de adquirirla, tienen derecho a acceder a 

programas de intervención temprana, los que también apoyan a sus familias. (arts. 

3° y 13°).   

 

Los gobiernos regionales y locales deben incorporar programas sociales para el 

fortalecimiento psicológico integral de las familias de las personas con 

discapacidad, e implementar cunas, guarderías y centros de cuidado con enfoque 

inclusivo, tal como señala el reglamento de la Ley General de la Persona con 

Discapacidad.  
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Asimismo, con relación a los niños más pequeño o de la primera infancia; dentro 

de la capacitación que se imparte en los centros educativos de nivel inicial, a los 

padres, se encuentra la orientación para la atención de los estudiantes con 

necesidades educativas especiales, para que en primer lugar puedan aceptar que 

sus hijos requieren cuidados y atenciones especiales, para luego se encarguen 

en realizarles las evaluaciones médicas, así como las terapias que requieran, para 

que estos niños puedan ejercer su derecho a desarrollar una infancia digna, y que 

en el futuro puedan participar plena y efectivamente en la sociedad, en igualdad 

de condiciones que las demás personas. 

 

Además, los padres de los niños con discapacidad física o cognitiva, o con riesgo 

a adquirirla, de educación inicial, también pueden solicitar orientación al Servicio 

de Apoyo y Asesoramiento para la Atención de Necesidades Educativas 

Especiales, en adelante SAANE; conformado por un equipo de especialistas del 

Ministerio de Educación.  

 

3.1.7.1 Comité de Expertos de la ONU sobre Derechos de las Personas con 

Discapacidad. 

Este Comité está conformado por expertos de los diferentes Estados parte de la 

CDN, encargados de evaluar los Informes que les remiten los Estados, y si fuese 

el caso, dar recomendaciones a través de las Observaciones Finales.  

• En atención a ello, el Comité sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, del Perú, ha señalado en sus Observaciones Finales, Perú 

2012, (Observaciones 16 y 37); respecto a los niños con discapacidad: 
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Observación 16  

Preocupa al Comité que, si bien en el Código de los Niños y Adolescentes, se 

reconocen ciertos derechos de los niños con discapacidad, estos puedan no 

gozar de hecho de esos derechos. Al Comité le preocupa la invisibilidad de los 

niños con discapacidad, en particular los niños indígenas, en los datos 

estadísticos del Estado Parte.  

Observación 37  

El Comité recomienda al Estado Parte que asigne recursos presupuestarios 

suficientes para seguir avanzando en el establecimiento de un sistema de 

educación incluyente para niños y adolescentes con discapacidad y adopte las 

medidas adecuadas para reducir las tasas de analfabetismo entre los niños con 

discapacidad, especialmente los niños indígenas y afroperuanos. 

Al respecto, es preciso señalar que el Ministerio de Educación mediante la 

Resolución Ministerial 556-2014-MINEDU, del año 2014, dispone que todas las 

instituciones públicas o privadas, en todas sus modalidades reserven al menos 

dos vacantes para estudiantes con necesidades educativas especiales. 

No obstante, lo señalado, la misma norma dispone que, durante los procesos de 

admisión, ingreso y/o matrícula, las instituciones públicas o privadas de nivel 

inicial o primer grado de primaria, no pueden evaluar a los niños, ni solicitar 

evaluaciones externas; situación que no ayuda para la detección temprana de los 

niños con necesidades educativas especiales, porque muchos padres 

desconocen que sus hijos tienen alguna discapacidad; y el personal docente 
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recién evidencia esta circunstancia, con el transcurrir del tiempo, al observar que 

el desarrollo de las habilidades del niño, no son iguales a las de sus pares. 

Siendo un derecho de los niños y adolescentes con discapacidad física o 

cognitiva, o con riesgo de adquirirla, contar con cuidados y asistencia especiales, 

así como su familia recibir la orientación necesaria; para lo cual el Estado a través 

de todos sus niveles de gobierno, el Ministerio de Salud, el Ministerio de la Mujer 

y Poblaciones Vulnerables, a través del CONADIS, el Ministerio de Educación, los 

Gobiernos Regionales y locales, deben brindarles la protección y asistencia 

multidisciplinaria, lo más pronto posible, para lograr su habilitación y rehabilitación, 

evitando su ocultamiento, abandono, negligencia y segregación en nuestra 

sociedad. 
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CAPITULO IV: DESARROLLO DE LA DOCTRINA DE LA PROTECCION 

INTEGRAL 

 

4.1 Desarrollo de la doctrina de la protección integral, en algunos países.  

Los Estados Parte de la CDN, se comprometieron a evaluar su normativa interna 

sobre la infancia, para adoptar las medidas administrativas y legislativas para dar 

efectividad a los derechos reconocidos a los niños; así como reconocer los 

derechos y deberes de los padres, a quienes se les deberá brindar asistencia para 

el desempeño de sus funciones parentales, respecto a la crianza. 

 

Además, de implementar establecimientos para el cuidado de niños, hasta el 

máximo de sus recursos; situación que no se ha desarrollado en la misma medida 

en todos los lugares, como podemos apreciar al comparar la legislación de 

algunos países como: Alemania, Italia, Estados Unidos de América (E.E.U.U.), y 

el Perú; sobre los derechos de los niños de la primera infancia, la educación inicial, 

la educación inclusiva y los derechos parentales; como se señala a continuación:  
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4.1.1 Respecto a los derechos de los niños. 

Todos los Estados Parte de la Convención sobre los Derechos del Niño han 

ratificado el Tratado, con excepción de E.E.U.U.; no obstante, que sí ha suscrito 

sus Protocolos Facultativos. 

 

Alemania (1949), Italia  (1947), y el Perú reconocen a los niños como titulares de 

derechos, libertades y de protección específica; así como el derecho natural y 

deber de ambos padres de asumir la manutención, el cuidado y la educación de 

sus hijos, la comunidad y el Estado deberán velar por su cumplimiento; señalado 

que todos los hijos tienen iguales derechos y deberes, y las personas alcanzan la 

mayoría de edad a los 18 años.  

 

Alemania (2001), considera niños a las personas menores de 14 años y jóvenes 

desde los 14-18 años; en el Perú (2000), se considera niño a toda persona desde 

su concepción hasta los 12 años, y adolescente de los 12-18; Italia considera niño 

a las personas menores de 18 años.  

 

En E.E.U.U. cada Estado Federado establece la edad para la mayoría de edad, 

que oscila entre los 18-21 años; los ciudadanos mayores de 18 años pueden votar 

en elecciones federales, pero no pueden comprar bebidas alcohólicas, tabaco, ni 

armas hasta los 21 años. Además, los Estados establecen la edad para excluir a 

los niños de responsabilidad criminal, que varía desde los 6-10 años; situación 

que repercute en los derechos de los niños, porque pueden ser juzgados y 

condenados como adultos, e inclusive pueden ser remitidos a establecimientos 
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penales para adultos; lo que se contrapone a los objetivos del sistema de justicia 

juvenil, que busca la rehabilitación y reinserción social. (2018). 

 

4.1.2 Respecto a la protección a la madre trabajadora. 

Alemania, Italia, E.E.U.U. (1978),  y el Perú (2016), otorgan especial protección 

a la madre, especialmente durante la gestación; no puede ser despedida, ni 

discriminada, sin causa justificada durante el embarazo y durante la etapa 

posterior del nacimiento; inclusive la trabajadora gestante que realiza labores que 

pongan en riesgo su salud o la del feto o embrión, puede solicitar a su empleador 

que le asigne funciones adecuadas a su condición (2003). 

 

De igual forma, en Alemania, Italia y Perú otorgan licencia por maternidad a la 

madre trabajadora, que comprende un descanso pre y postnatal, durante el 

periodo que indica su legislación, recibiendo subsidios desde el 30-100%  de los 

ingresos que percibían antes del nacimiento del niño, dependiendo del periodo de 

descanso y la normativa interna.  

 

En Italia la madre tiene derecho a recortar su jornada laboral durante dos horas y 

en el Perú durante una hora, durante el primer año del niño, por licencia por 

lactancia; respetando el derecho de los niños a la nutrición; la Organización 

Mundial de la Salud – OMS, exhorta a los gobiernos que contribuyan a través de 

sus Políticas Públicas y normas internas, que otorguen facilidades para que la 

madre pueda dar de lactar a su hijo, en forma exclusiva durante los primeros seis 

meses, y se promueve la implementación de lactarios en las instituciones del 
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Sector Público y Privado; sin embargo, aún existen espacios públicos como 

centros comerciales que no cuentan con este tipo de espacios.       

 

Causa extrañeza que los E.E.U.U. a pesar de contar con una ley que prohíbe la 

Discriminación por motivo de Embarazo; cualquier afección médica relacionada 

con el embarazo y el descanso que requiere la madre trabajadora para 

recuperarse después del parto, se considera como una incapacidad temporal para 

el trabajo, teniendo derecho sólo a una licencia sin goce de haber; con excepción 

de los Estados de California, Hawái, New Jersey, New York, Rhode Island, el 

Estado Libre Asociado de Puerto Rico, que sí otorgan licencia con goce de haber 

por maternidad (1993).  

 

No siendo correcta esta posición de desconocer el derecho de la madre 

trabajadora, a una licencia por complicaciones durante la gestación o para su 

recuperación física después del parto; la maternidad no es una enfermedad o 

incapacidad, es un hecho biológico de gran importancia social, al que tiene 

derecho la mujer que desea formar una familia, conciliando su vida laboral y 

profesional, en igualdad de condiciones que el hombre, para así poder asumir 

conjuntamente la manutención de los hijos.  

 

4.1.3 Respecto al permiso parental. 

Alemania e Italia (2001), protegen al trabajador que decide ausentarse del trabajo 

debido al nacimiento o la adopción de un hijo, por ello al concluir la licencia por 

maternidad; indistintamente el padre y/o a la madre pueden solicitar Permiso 

Parental con goce de haber, hasta por 4 meses adicionales, percibiendo parte de 
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sus ingresos (65%); al terminar ese periodo, pueden solicitar un Permiso Parental 

sin goce de haber, para dedicarse a la crianza de sus hijos hasta que el niño 

cumpla 12 meses, pudiendo trabajar hasta 30 horas semanales, para conciliar la 

vida familiar y su desarrollo laboral; incluso parte de este periodo lo pueden diferir 

hasta que el niño cumpla entre 8-12 años, dependiendo del país. (2009). 

 

En Italia, excepcionalmente en caso de enfermedad o discapacidad grave, o 

muerte de un padre, pueden acogerse al Permiso Parental, familiares cercanos 

como: abuelos, bisabuelos, tíos, tías, hermanos, y sus cónyuges, que asumen la 

crianza del niño.   

 

En los E.E.U.U. (1993), el trabajador puede solicitar licencia sin goce de haber 

hasta por 12 semanas, por maternidad, paternidad, (incluidos los padres 

adoptivos), o enfermedad grave de miembros de la familia, que cumpla con ciertos 

requisitos (haber trabajado para el empleador durante 12 meses antes de tomar 

la licencia y que el empleador tenga mínimo 50 empleados). 

 

Alemania, Italia y el Perú (2018), reconocen la participación del padre en la 

crianza del niño y conceden licencia por paternidad cuyo tiempo dependerá de las 

circunstancias del parto: nacimientos prematuros y partos múltiples; con 

enfermedad congénita terminal o discapacidad severa, o complicaciones graves 

en la salud de la madre; y fallecimiento de la madre, durante el parto o mientras 

goza de su licencia por maternidad. 
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Además, nuestro ordenamiento jurídico, reconoce la licencia con goce de haber, 

por adopción (2001)  por 30 días naturales, para a la madre o el padre que adopten 

a un niño menor de 12 años; si son cónyuges, la licencia será tomada por la mujer; 

se debe resaltar que la licencia por adopción le concede más días de permiso al 

padre adoptivo, que al padre biológico.  

 

En el Perú, no existe el Permiso Parental, lo que origina que cuando los niños se 

enferman, o deben ir a controles o tratamientos médicos, o por algún motivo no 

asisten a las guarderías o a los colegios, los padres se ven obligados a solicitar 

una licencia sin goce de haber en su centro de labores o a contratar a una persona 

para que cuide del niño.  

 

4.1.4 Respecto al apoyo a las familias por enfermedad de hijo o familiar. 

En Alemania, han considerado que durante los primeros años los niños pueden 

enfermarse necesitando de la atención y cuidados de sus padres, por eso la madre 

o el padre tienen derecho a solicitar una licencia con goce de haber para cuidar a 

un niño enfermo, menor de 12 años (10 días al año para cada padre y un máximo 

de 25 días si tiene más de un hijo); en el caso de hogares monoparentales (20 

días de licencia al año para cuidar a un niño enfermo y hasta 50 días si tiene más 

de un niño).  

 

En Italia, los padres de un niño gravemente enfermo o discapacitado menor de 3 

años pueden solicitar una licencia ilimitada sin goce de haber; y en el caso de los 

niños de 3-8 años, pueden tomar una licencia sin goce de haber hasta por un año 

para cada niño. Además, el padre también puede tomar una licencia de paternidad 
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de tres meses en circunstancias especiales: si la madre falleció o está gravemente 

enferma, o si la madre deja al niño o si el padre es el único cuidador.   

 

Debido a que en Italia (2010), muchos abuelos apoyan en la crianza de los nietos, 

los abuelos también pueden solicitar una licencia con goce de haber para cuidar 

al nieto, hasta por 10 días, o una licencia sin goce de haber hasta por 6 meses en 

casos especiales.  

 

Durante el año 2020, el gobierno italiano aprobó un bono especial para los 

abuelos que asumieron la crianza de sus nietos menores de 12 años, en el caso 

de niños con discapacidad, no existía límite de edad; debido a que por medidas 

sanitarias por la Pandemia por el virus del Covid-19, las autoridades dispusieron 

el cierre de las guarderías y las escuelas desde el 05 de marzo hasta el mes de 

octubre, y en el caso de muchas familias ambos progenitores trabajan fuera de 

casa; siendo el valor del bono fue de 1200€ monto que podía elevarse hasta 

2000€, si el progenitor trabajaba en el sector sanitario, seguridad, defensa y auxilio 

público. 

 

En E.E.U.U., como señalamos el trabajador puede solicitar licencia sin goce de 

haber hasta por 12 semanas, por maternidad, paternidad, (incluidos los padres 

adoptivos), o enfermedad grave de miembros de la familia. 

 

4.1.5 Respecto al apoyo económico a las familias.  

En Alemania e Italia, existen programas sociales que apoyan económicamente a 

las familias socioeconómicamente menos favorecidas (familias numerosas, con 
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más de cuatro hijos; hogares monoparentales con un progenitor fallecido; o con 

una persona con discapacidad en la familia), mediante desgravaciones fiscales o 

transferencias económicas por hijo; siendo la finalidad que los gastos que conlleva 

la crianza de un hijo no afecten la calidad de vida de las familias. 

 

En E.E.U.U. las familias con bajos recursos o con algún familiar con discapacidad, 

pueden solicitar apoyo del Estado que consiste en: asistencia financiera temporal; 

cupones para alimentos; servicios de salud y dental gratuitos o de bajo costo; 

programas de vivienda; pago de servicios de calefacción y aire acondicionado. 

(USA GOV en español).  

 

En el Perú las familias que se encuentran en situación de pobreza o extrema 

pobreza pueden recibir apoyo de los Programas Sociales: Programa Vaso de 

Leche, que suministra una ración alimentaria diaria de leche a niños y madres 

gestantes; el Programa de Complementación Alimentaria (atiende a los 

comedores populares, albergues, adultos en riesgo y pacientes con TBC); el 

Seguro Integral de Salud-SIS, cubre atención médica, medicamentos, 

procedimientos, insumos y bonos de sepelio. 

 

4.1.6 Respecto a la educación. 

En Alemania (Just Landed),  Italia  (2016), E.E.U.U. (2011), y en el Perú, la 

educación básica: primaria y secundaria es obligatoria y gratuita, en las 

instituciones del Estado; siendo la educación inicial opcional; a excepción del Perú 

en que la educación inicial del segundo nivel Jardín (3-5 años) es obligatoria, pero 
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no es un requisito para que el niño a los 6 años pueda ser matriculado en primer 

grado.  

 

En Alemania (1992), cada Estado Federal o Land emite las normas y las 

autorizaciones para las instituciones educativas; su sistema educativo público, 

tiene estándares elevados (programas educativos, instalaciones y formación del 

personal), y sólo se autorizan escuelas privadas, que cumplan con los requisitos 

y no fomenten una segregación de los alumnos en base a la situación económica 

de sus padres. 

 

De igual forma, en los E.E.U.U. cada Estado Federal norma de forma particular 

los centros escolares, que dependen del distrito escolar que los gestiona y regula. 

En el Perú, es el Ministerio de Educación que se responsabiliza de la supervisión 

de la atención y de la calidad de las instituciones educativas de educación básica 

y técnica.   

 

4.1.7 Respecto a la educación inicial.  

En Alemania, Italia y E.E.U.U. (2017), los servicios de cuidado diurno infantil son 

de calidad, cuentan con docentes especializados e infraestructuras seguras; no 

obstante, debido a que las instituciones públicas no tienen capacidad para atender 

a todos los niños, dan preferencia a los niños menores de tres años, con padres 

que trabajan, provenientes de familias en situación de pobreza o con necesidades 

especiales.  
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Italia, para incentivar la implementación de este tipo de servicios de cuidado 

infantil en diferentes lugares de su territorio, otorgó incentivos financieros, con la 

finalidad que los niños puedan asistir a los centros educativos de su localidad, 

buscando cerrar las brechas entre los niños que provienen de familias de 

diferentes estratos socioeconómicos; además de facilitar que el progenitor que se 

dedica a la crianza del niño, pueda reincorporarse al trabajo.  

 

En el Perú los servicios de cuidado infantil diurno deben brindar una atención de 

carácter integral y de calidad, brindándole asesoría a los padres de familia en el 

desempeño de sus funciones parentales para la crianza de los niños (2003).  El 

Sector Público no cuenta con capacidad para atender a todas las familias que 

requieren de estos servicios; siendo elevados los costos de estos 

establecimientos en el Sector Privado. 

 

4.1.8 Respecto a la educación inclusiva. 

Mientras que en Alemania existen escuelas especializadas en cada tipo de 

discapacidad, para la atención de alumnos con necesidades educativas 

especiales; en Italia (1977), los niños con discapacidad se encuentran integrados 

a los colegios ordinarios, para lo cual el Estado asigna docentes y terapistas (en 

número de 1 docente por cada 1.5 por alumnos), adecuando los programas 

educativos a las habilidades del niño, (previa opinión del área de sanidad); 

inclusive se dictan clases en algunos hospitales para que los niños internados no 

se desnivelen en sus estudios, lo que ayuda a su rehabilitación y reinserción en la 

comunidad. (2010). 
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En E.E.U.U. (2002), los colegios brindan apoyo especial a los niños que tienen 

dificultades en su aprendizaje, recibiendo a cambio un financiamiento federal.  

 

En el Perú, los centros educativos de nivel inicial que detectan que uno de sus 

alumnos podría tener necesidades educativas especiales, o con riesgo a 

adquirirla; sensibilizan a los padres para que su hijo sea evaluado por un médico 

especialista, y si fuese necesario pidan asistencia al Servicio Asesoramiento y 

Atención a las Necesidades Educativas Especiales, SAANEE,  que depende del 

Ministerio de Educación, para la orientación de las familias y terapias que el niño 

requiera.  

 

También existen la Educación Básica Especial, para integrar en la comunidad a 

las personas con discapacidad, superdotados o con talentos específicos. 

 

Además, las comunas cuentan con una Oficina Municipal de Atención a las 

Personas con Discapacidad - OMAPED, para la promoción y asesoría sobre los 

derechos de las personas con discapacidad. 

 

De lo expuesto, podemos concluir que en nuestro ordenamiento jurídico existen 

normas para la protección del niño y para el apoyo a las familias, al igual que en 

otros países desarrollados, con excepción del Permiso Parental; sin embargo, se 

requiere de una decisión política para incrementar la asignación presupuestal 

destinada a los niños y adolescentes, así como para mejorar las articulaciones 

entre los diferentes Sectores del Ejecutivo, y con las organizaciones privadas, que 

trabajan a favor de estos grupos etarios, para ampliar la cobertura de los servicios 
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de cuidado infantil diurno, de carácter integral, mejorando la capacitación del 

personal; así como para administrar de la mejor manera posible los recursos 

destinados a la infancia. 

En ese sentido es importante señar la opinión del especialista Moreno, L. (2015):  

(…) invertir en la población infantil, es una de las maneras eficaces de lograr la 

movilidad social, numerosos gobiernos de América Latina y el Caribe han 

aumentado su asignación de gasto en mejorar los cuidados y atenciones a los 

niños más pequeños, pero aún se invierte el triple en los niños entre seis y once 

años de edad, en comparación con el gasto en los niños entre cero y cinco años 

de edad; presupuesto que en su mayoría se encuentra destinado a la 

infraestructura de los jardines de cuidado infantil y menos a la capacitación del 

personal que atiende a los niños. (p. xiv).    

Considero que los niños de la primera infancia, muchas veces son invisibles, y sus 

derechos son vulnerados, siendo indispensable invertir más en este grupo etario, 

capacitando a los especialistas de los diferentes sectores: el área de salud, 

nutrición, psicología, etc., para que trabajen de manera articulada, con los 

docentes, los padres, y la comunidad: para que cualquier problema se pueda 

atender desde su origen y no esperar a que el niño llegue al primer grado de 

primaria, con problemas como un inadecuado crecimiento, desnutrición, o falta de 

aprestamiento, sin contar con descuidos o maltratos parentales, o casos de 

discapacidad que no han recibido una atención profesional oportuna, y los 

problemas que se pudieron solucionar o atender a tiempo, se agravaron y tienen 

irreversibles o penosas consecuencias.     
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CAPITULO V: LOS CENTROS INFANTILES DE LA MUNICIPALIDAD 

METROPOLITANA DE LIMA  

 

5.1 La investigación.  

Como se ha señalado previamente, los establecimientos encargados de la 

atención y cuidado a niños de la primera infancia, deben brindar un servicio de 

carácter integral, es decir no sólo educativo, sino que también ofrecer servicios 

complementarios, mediante articulación sectorial, lo que no siempre se cumple, 

siendo esa la problemática que motivo la presente investigación en los Centros 

Infantiles de la Municipalidad Metropolitana de Lima, en adelante MML. 

 

Ahora bien, el objetivo general de la presente investigación es evaluar en qué 

medida los Centros Infantiles de la MML brindan un servicio de carácter integral, 

durante el periodo comprendido por los años 2017-2018, determinando de qué 

manera responden a los propósitos descritos en la Convención sobre los 

Derechos del Niño, y en la normativa interna. 

 

Para lo cual se desagregó el objetivo estratégico, en objetivos específicos, con la 

finalidad de analizar las atenciones brindadas a los niños, desde diferentes 
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aspectos; para lo cual primero se explicará la organización del servicio y a 

continuación se evalúa cada uno de los aspectos examinados:      

 

5.2 Creación de los centros infantiles.  

Los centros infantiles de la MML comenzaron a brindar el servicio de cuidado y 

atención a niños de la primera infancia, hace más de 40 años, en un local ubicado 

dentro del Mercado Central en el Distrito del Cercado de Lima, denominado 

Ramón Castilla, con la finalidad de brindar un espacio seguro a los hijos de los 

comerciantes de ese centro de abastos, y sus alrededores. 

 

Posteriormente, se amplió la cobertura con la creación de los centros infantiles 

Niña María y Mercedarias, ubicados también en el Distrito del Cercado de Lima. 

Actualmente, el servicio se encuentra dirigido a los niños provenientes de familias 

que se encuentran en situación de vulnerabilidad, y a los hijos de los trabajadores 

de la comuna; sus funciones se encuentran enmarcadas en las competencias de 

los gobiernos locales en materia de servicios sociales. 

 

5.3 Objetivo de los centros infantiles.  

El objetivo de los centros infantiles es contribuir al desarrollo integral y satisfacer 

las necesidades de cuidado y protección a los niños de la primera infancia, 

acompañando a sus padres en su función educadora y formadora.  
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5.4 Función de los centros infantiles. 

La función de los centros infantiles municipales es brindar atención integral al 

infante de cuidado diurno (servicio alimentario, servicio nutricional, servicio de 

salud, servicio psicológico y servicio educativo).  

 

El servicio educativo que brindan los centros infantiles depende del Ente Rector, 

que es el Ministerio de Educación, es de nivel inicial, de Educación Básica 

Regular, regulado por la Ley General de Educación (2003) y por su Reglamento; 

siendo la norma especial, la Directiva 073-2006-DINEBR-DEI (2006); comprende 

los siguientes niveles: 

- Primer ciclo (Cunas), para niños desde los seis meses hasta los dos años 11 

meses de edad, cuya finalidad es brindarles estimulación temprana para el 

desarrollo de sus habilidades. 

-  Segundo ciclo (Jardín), para niños desde los tres hasta los cinco años 11 

meses de edad, ofrece actividades técnico-pedagógicas y servicios 

complementarios, para favorecer el desarrollo integral del niño. 

 

Este servicio, también se encarga de orientar a los padres, sobre las necesidades 

de los niños, en cada etapa de su crecimiento y desarrollo de sus habilidades 

físicas y cognitivas, en lo que respecta a la crianza. 

  

5.5 Normativa que regula los centros infantiles.  

El servicio de atención integral al infante, de cuidado diurno que brindan los 

centros infantiles  de la comuna limeña, se encuentra normado conforme a lo 

dispuesto por la Ley orgánica que regula a los gobiernos locales, y la Ordenanza 
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812 (2005); que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la MML, 

siendo la Gerencia de Desarrollo Social la encargada de apoyar a las poblaciones 

vulnerables, tiene a su cargo a la Subgerencia de Bienestar y Promoción Social, 

que ofrece diferentes  servicios, entre los cuales se encuentra la atención integral 

al infante, a través del Departamento de Asistencia Materno Infantil. 

 

El Departamento de Asistencia Materno Infantil es responsable de los tres centros 

infantiles antes señalados: Ramón Castilla, Niña María y Mercedarias; y del 

cumplimiento de las metas programadas, y la ejecución del presupuesto. 

 

Asimismo, asesora técnicamente a órganos, empresas y entidades públicas de la 

comuna, proponiendo políticas, estrategias e instrumentos de gestión, sobre la 

atención a la primera infancia; cuenta con un equipo multidisciplinario (médico, 

nutricionista, psicóloga, trabajadora social y coordinadora pedagógica), personal 

administrativo, auxiliares de niños, personal de cocina, y de mantenimiento. 

 

5.6 Convenio de cooperación interinstitucional. 

La atención educativa la brindan docentes de la Unidad de Gestión Educativa 

Local - UGEL 03, mediante un Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito 

entre ambas instituciones, con la finalidad de brindar un servicio educativo para 

asegurar que los niños puedan crecer y desarrollar habilidades, capacidades y 

conocimientos esperados, respetando su contexto sociocultural, niveles de 

madurez y ritmos de desarrollo, en un ambiente de seguro, saludable y cálido, con 

participación de la familia y la comunidad. 
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5.7 Estructura orgánica de los centros infantiles. 

El personal que labora en los centros infantiles depende de la Gerencia de 

Desarrollo Social de la comuna. 

Las directoras pedagógicas y el equipo docente son personal de la UGEL 03; cada 

docente especializada en educación inicial tiene a su cargo un aula y cuenta con 

el apoyo de auxiliares de niños, la cantidad de niños y del personal varía de 

acuerdo a la edad y necesidades educativas de los niños. 

 

CUADRO 5.1  
 

ESTRUCTURA ORGANICA DE LOS CENTROS INFANTILES DE LA 
MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA (*) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Organigrama de la MML, y Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la MML; 
respecto a la Gerencia de Desarrollo Social y los Centros Infantiles Municipales.  

 

(*) Elaboración propia. 
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Centro Infantil 
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Además, cada centro infantil cuenta con el siguiente personal: 

 

 CUADRO 5.2   PERSONAL QUE LABORA EN CADA CENTRO INFANTIL (*) 

 
Administradora  

Equipo Multidisciplinario (Itinerante): médico, nutricionista, psicóloga, trabajadora social y  
                                                           coordinadora pedagógica. 

Los profesionales cuentan con el apoyo de practicantes: de nutrición, psicología y   
trabajo social. 

Directora pedagógica + 1 docente por aula + auxiliares de niños. 
                          (Aprox. 6-7 aulas por centro)  

Técnica de enfermería  

Personal administrativo 

Personal de cocina + 1 almacenero 

Personal de seguridad  

Personal de mantenimiento  

Fuente: Organización de los Centros Infantiles Municipales de la MML 

(*) Elaboración propia. 
 

 

 

5.8 Carácter integral del servicio.   

Los centros infantiles brindan un servicio de carácter integral al niño, de cuidado 

diurno, a niños a partir de los seis meses hasta los cinco años 11 meses, que 

consiste en: Atención alimentaria (desayuno, almuerzo y merienda); atención de 

la salud; atención nutricional; atención psicológica; atención de trabajo social y 

atención educativa.  

Además, capacitan a los padres sobre las necesidades infantiles, para el mejor 

desempeño de sus funciones parentales. 

Los centros infantiles de la MML realizan articulaciones intersectoriales con los 

Programas dirigidos a la primera infancia que desarrollan el Ministerio de 
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Educación, Ministerio de Salud y el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, e instituciones privadas relacionadas con la atención de la infancia.  

 

La UNICEF, (2019), sobre desarrollo en la primera infancia, señala que “Las 

iniciativas de UNICEF encaminadas a proporcionar a todos los niños el mejor 

comienzo en la vida presentan un carácter multisectorial y engloban la nutrición, 

la salud, la educación, la protección social y el apoyo a los padres”. (p.19). 

  

Considero que es importante la atención de carácter integral a los niños, durante 

esta etapa, teniendo en cuenta el derecho de los niños a la vida, la supervivencia 

y al desarrollo, para lo que requieren contar con todas las condiciones favorables 

para su crecimiento y desarrollo. 

 

Al-Hashimy, R. (2017), explica la repercusión que tienen las capacitaciones a los 

padres, en el futuro de los niños: 

La calidad de la atención, la nutrición y el aprendizaje que reciben los niños en 

sus primeros años de vida –y las habilidades que adquieren sus padres– tienen 

una incidencia notable, no sólo en su preparación para la escuela, sino también 

con respecto a sus medios de subsistencia y su bienestar en etapas posteriores 

de la vida (…). (p. 69). 

Opinó que es imprescindible la capacitación a los padres para el desempeño de 

sus funciones, en lo que se refiere a la crianza, para asegurar los cuidados y las 

condiciones necesarias, para su crecimiento y desarrollo de las habilidades físicas 

y cognitivas de los niños.   
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5.9 Evaluación del carácter integral del servicio.  

Para obtener los resultados de la investigación, se examinaron los tres objetivos 

específicos, evaluando desde diferentes aspectos el carácter integral del servicio 

que brindo los centros infantiles de la MML, durante el periodo 2017-2018, a 300 

niños de la primera infancia, y si estos responden a los propósitos de la CDN, y 

de la normativa interna:  

 

5.9.1 Respecto a examinar los aspectos de salud y nutrición. 

Se cumplieron los aspectos de salud y nutrición examinados, respetando el 

derecho del niño a la vida, a la supervivencia y al desarrollo, previsto en la CDN; 

y se cumplió con el Plan Nacional de Acción por la Infancia, sobre el Objetivo 

Estratégico de garantizar el crecimiento y desarrollo integral de niños de 0 a 5 

años de edad; también se cumplió con Plan Nacional para la Reducción y Control 

de la Anemia Materno Infantil y la Desnutrición Crónica Infantil en el Perú 2017-

2021. 

 

El área de salud brindó los siguientes servicios, (Ver información detallada en el 

Anexo B)2: 

• Realizó la valoración clínica integral a todos los niños, solicitándoles los 

resultados de exámenes de hemoglobina para descartar infecciones y 

anemia; realizando el seguimiento de la Cartilla de Control de Crecimiento 

y Desarrollo - CRED, y del Calendario de Vacunación Nacional. 

 
2En todos los Informes del equipo multidisciplinario se han suprimido los nombres de los usuarios, por 
tratarse de información sensible de atenciones brindadas a niños; en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Ley 29733, Ley de protección de datos personales, publicada en el diario oficial El Peruano. Lima, 03 de julio 
de 2011.  
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• Charlas de orientación a los padres, sobre la importancia de la higiene y la 

prevención de la salud de los niños, para que los niños concurran a clases 

sanos (evitando la propagación de enfermedades); al observarse señales 

de descuido parental o presunto maltrato físico, se comunicó a la DEMUNA. 

• Sensibilización a los padres, para que todos los niños cuenten con un 

seguro médico, de ser necesario su traslado a un centro de salud. 

• Capacitación al personal en técnicas de primeros auxilios y buenas 

prácticas para la manipulación de alimentos. 

• Evaluaciones médicas a todo el personal para descartar enfermedades 

infectocontagiosas. 

 

Asimismo, se articuló con algunas áreas de la comuna y con otras instituciones 

los siguientes servicios: 

• Charlas a los niños sobre la Tenencia Responsable de Mascotas, a cargo 

de la Veterinaria de la Gerencia de Salud, de la MML, para difundir el 

cuidado que requieren las mascotas, evitando el maltrato de los animales 

y la trasmisión de enfermedades, como la parasitosis. 

• Se realizaron exámenes bromatológicos (conservación y manipulación) y 

microbiológicos (para detectar agentes patógenos) a los insumos y 

alimentos; así como la evaluación de los diferentes ambientes de los 

centros infantiles, a cargo de la Subgerencia de Vigilancia Sanitaria de la 

Gerencia de Salud, de la MML. 
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• Se coordinó con los Centros de Salud de MINSA, del Distrito, para la 

vacunación a los niños contra la Influenza y el sarampión3. 

 

El área de nutrición brindó los siguientes servicios, (Ver información detallada en 

el Anexo C): 

• Evaluación antropométrica mensual, así como de los hábitos alimenticios y 

la ingesta de cada niño; seguimiento de los exámenes de hemoglobina, 

interviniendo en los casos que se detectaba: desnutrición crónica infantil 

(retardo del crecimiento del niño); anemia (poca concentración de 

hemoglobina en la sangre)4; o sobrepeso. 

• Programación de menús balanceados para los niños, conforme a su edad, 

peso y talla, así como a sus necesidades nutricionales. 

• Se adquirió un analizador de hemoglobina, para realizar exámenes de 

hemoglobina a los niños. 

• Se implementó un protocolo de Buenas Prácticas de Manipulación de 

Alimentos y de Almacenaje para mejorar las condiciones sanitarias y la 

inocuidad de los alimentos, monitoreando las raciones e ingesta de los 

niños. 

 

 
3 ORGANIZACIÓN PANAMERICANA DE LA SALUD – OPS. La finalidad de la vacunación contra la influenza 
estacional es evitar los casos graves de gripe y sus complicaciones.  
4MINISTERIO DE SALUD. (2015) Resolución Ministerial 028-2015/MINSA, aprobó la Guía de Práctica Clínica 

para el diagnóstico y tratamiento de la anemia por deficiencia de hierro en niñas, niños y adolescentes en 
establecimientos de salud del primer nivel de atención. Lima, 12 de enero del 2015. pág.5. Definición 
Anemia 5.1. Según la Organización Mundial de la Salud - OMS 2007. Tabla 01-B, Valores normales de 
hemoglobina y grados de anemia en la Población niñas y niños de 6 -59 meses de edad: Hemoglobina 
Normal (g/dl) 11.0 - 14.0 /Anemia Leve 10.0 - 10.9 /Anemia moderada 7.0 - 9.9 /Anemia severa: <7.0 
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• Charlas de orientación para los padres, sensibilizándoles sobre la 

importancia de la alimentación balanceada, rica en hierro, para evitar la 

anemia, la desnutrición y el sobrepeso; así como sobre las consecuencias 

negativas de la anemia en el desarrollo de los niños, a nivel cognitivo, 

motor, emocional y social. 

• En el año 2018, en el marco de las Semanas de la Lucha contra la Anemia, 

se realizaron actividades para difundir información para la prevención de la 

anemia y promoción de prácticas saludables: lactancia materna exclusiva 

hasta los 6 meses, y complementaria hasta los 2 años; con alimentación 

complementaria, desde los 6 meses en un ambiente de afecto y respeto; 

alimentación saludable de origen animal ricos en hierro: pescados oscuros, 

hígado, sangrecita, y el lavado de manos. 

• Campaña “Importancia de la Alimentación Balanceada”, dirigida a los 

padres, para contribuir a la reducción de la anemia. 

 

Además, teniendo en cuenta el Plan Nacional para la Reducción y Control de la 

Anemia Materno Infantil y la Desnutrición Crónica Infantil en el Perú 2017-2021; 

(2017), se realizaron controles de hemoglobina a los niños y seguimiento a los 

casos detectados de anemia, así como capacitaciones a los padres sobre la 

alimentación saludable, evaluando a 3105 niños, de los cuales 60 (19.3%), 

padecían de anemia; por esta razón se brindaron charlas de orientación y talleres 

a los padres. sobre alimentación saludable, articulando con los centros de salud 

 
5 La cantidad de usuarios varía durante el año debido a que algunos niños no asisten por motivos de salud, 
o en otros casos, los padres solicitan el traslado a otro centro educativo, cuando cambian de centro de 
labores o de lugar de residencia.  
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de la jurisdicción, para la entrega de hierro y suplementos vitamínicos para sus 

hijos, programándose menús con incremento de hierro para estos niños; siendo 

el resultado posterior al tratamiento: 36 niños superaron la anemia, y 24 (7.7%) 

mejoraron su nivel de hemoglobina, continuando con su tratamiento; lográndose 

disminuir la anemia en esta población, de 19.3% a 7.7%. 

En el año 2018, se realizó una articulación interinstitucional entre el MINSA y el 

MINEDU, mediante un Convenio Interinstitucional para la implementación del Plan 

Nacional para la Reducción y Control de la Anemia Materno Infantil y la 

Desnutrición Crónica Infantil en el Perú 2017-2021; encargando que a las 

Directoras de los centros educativos de nivel inicial, el control de hemoglobina y 

la orientación a los padres de familia sobre las graves consecuencias de la anemia 

en el desarrollo y crecimiento de sus hijos, así como su seguimiento. 

A partir del año 2019, el control de la hemoglobina es un requisito para la matricula 

en los centros educativos, conforme a lo dispuesto por la Norma Técnica para las 

Orientaciones para el Desarrollo del Año Escolar 2019, en instituciones educativas 

y Programas educativos de la Educación Básica, los padres deben de presentar 

una constancia de haber realizado el tamizaje de hemoglobina, así como la cartilla 

de Control de Crecimiento y Desarrollo - CRED del niño sano; de no contar con 

estos documentos, deberán firmar un compromiso para presentarlos en un plazo 

no mayor de tres meses. La directora del centro educativo deberá articular con el 

centro de salud del distrito, para el tamizaje de la hemoglobina a sus alumnos. 
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Como lo señala la especialista en nutrición Zavaleta, N. (2017):  

(…) las consecuencias de la anemia en los infantes son irreversibles, porque 

afectan su desarrollo psicomotor y a pesar de corregirse la anemia, tiene 

consecuencias a largo plazo, en el desempeño de las áreas cognitiva, social y 

emocional, investigaciones documentan el costo social y económico de la 

anemia; en el Perú afecta a 43,6% de niños menores de tres años 

constituyendo un problema de Salud Pública, cifra que ha permanecido sin 

mayores cambios en los últimos cinco años6. (p.1).  

En el mismo sentido se pronunció la Organización Mundial de la Salud - OMS 

(2008), en su Informe sobre la prevalencia mundial de la anemia 1993-2005, 

indicando que la anemia como problema de salud pública, se clasifica: “Menos de 

4,9% sin problema de salud pública; de 5.0-19.9% problema leve de salud pública; 

20,0-39,9% problema de salud pública moderado; mayor de 40.0% problema de 

salud pública grave”. (p. 6). 

 

De lo antes mencionado, podemos señalar que la desnutrición infantil perpetúa la 

pobreza y la inequidad, debido a que en la primera infancia se desarrollan las 

capacidades físicas y cognitivas del cerebro humano, no importando si después 

se pueda solucionar el problema de la anemia; la nutrición deficiente tiene 

consecuencias irreversibles en el desarrollo del ser humano. 

 

 
6Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, Encuesta Demográfica y de Salud Familiar 2016 
Nacional y Regional - ENDES 2016. 
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5.9.2 Respecto a la evaluación del aspecto de orientación y prevención a las 

familias. 

Se cumplió con brindar asistencia a los padres para el mejor desempeño de su rol 

parental, respecto a la crianza, previsto en la CDN; y con el Plan Nacional de 

Acción por la Infancia y la Adolescencia, respecto al Objetivo Estratégico de 

garantizar el crecimiento y desarrollo integral de niños de 0 a 5 años de edad; así 

como con los objetivos del sistema educativo de acompañar a los padres en su 

función educadora y formadora. 

 

Las áreas de coordinación pedagógica y trabajado social, brindaron los 

siguientes servicios (Ver información detallada en los Anexos D y E, 

respectivamente): 

• Visitas domiciliarias a las familias, para el Diagnóstico Social y el 

seguimiento de los casos de inasistencias injustificadas, así como 

negligencia parental, etc.; derivando los casos detectados a la Defensoría 

Municipal del Niño y Adolescente - DEMUNA.  

• Se realizaron los Grupos de Interaprendizaje Familiar (GIFs), que son 

espacios donde los padres comparten experiencias con sus pares y 

aprenden técnicas de crianza positiva, y a compartir tiempo con sus hijos, 

comunicándose asertivamente. 

• Se efectuaron las Escuelas para Padres, sobre diferentes temas de salud, 

nutrición, importancia de la lactancia materna, estimulación temprana, y 

conceptos básicos respecto a los derechos de los niños y obligaciones 

parentales:  
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Como bien señala el maestro Mejía, P. (2002):   

Sobre la Tenencia, señala que es un derecho específico de los padres; que 

puede ejercerse de forma unipersonal (monoparental); compartida (ambos 

padres); negativa (cuando ninguno de los padres quiere asumir la 

responsabilidad del niño), y si se trata de terceras personas o parientes de 

tercer grado en adelante, se trata de una tenencia dativa (…). (p. 41-70).  

Además, refiere que durante la niñez y adolescencia, los padres son los 

responsables de la protección y educación de sus hijos, estos amplios deberes 

y facultades se denominan Patria Potestad, (…). Precisando que, Asimismo 

precisa que, se pierde o puede verse suspendida por causas que implican una 

conducta culpable del padre o incompatibilidad entre el ejercicio de la Patria 

Potestad y los intereses del hijo. (p. 131). 

Cornejo Chávez, H. citado por Varsi, E. (2011), señala: “La Tutela debe darse 

a los menores de edad que no están sujetos a la Patria Potestad. Se trata de 

un poder sucedáneo que entra solamente en función a falta de autoridad 

paterna”. (p. 273 - Tomo I).  

Estas capacitaciones a los padres de familia, sobre temas de diferentes disciplinas 

y especialmente sobre los derechos de los niños y obligaciones de los padres,  

permite que comprendan las necesidades de sus hijos en las diferentes etapas de 

su crecimiento y desarrollo, así como la importancia de su participación en la 

formación educativa y formadora de sus hijos; y que tienen la obligación de cuidar 

y proteger a sus hijos; que la institución educativa, todos los niveles de gobierno 
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y la sociedad, comparten la responsabilidad de velar por la protección de los 

derechos de los niños.  

 

5.9.3 Respecto a la evaluación del aspecto de asesoramiento para la 

atención de los estudiantes con necesidades educativas especiales. 

Se cumplió en parte, debido a la limitación que el equipo docente no contaba con 

especialistas o personal capacitado en educación inclusiva; por ese motivo los 

niños fueron evaluados por el área de psicología, respecto a su desarrollo físico-

cognitivo, en coordinación con el área de salud. 

 

Los casos de niños con necesidades educativas especiales detectados o con 

posibilidad de adquirir una discapacidad, fueron derivados a los servicios 

especializados, respetando el derecho de los niños de disfrutar de una vida plena, 

que permitan llegar a valerse por sí mismo y su participación en la comunidad; 

previsto en la CDN; y con el Plan Nacional de Acción por la Infancia y la 

Adolescencia, que busca que los niños con discapacidad accedan a servicios de 

atención especializada en educación y salud. 

 

El área de psicología brindó los siguientes servicios, (Ver información detallada 

en el Anexo F): 

• Evaluación de todos los usuarios del servicio, identificando los siguientes 

diagnósticos: niños entre 2 a 5 años, con trastorno espectro autista, con 

déficit de hiperactividad, con problemas de lenguaje, con déficit de audición, 

con falta de coordinación motora, con poca habilidad de sociabilización. 
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• Orientación y consejería a los padres, sobre las necesidades educativas   

especiales de sus hijos (que se presentan debido a causas físicas o 

intelectuales, que pueden ser temporales o permanentes, las cuales 

pueden dificultar su aprendizaje, ser superdotados o con talentos); 

debiéndose adaptar los programas educativos, conforme a sus habilidades. 

•  Articulando el Servicio Complementario de apoyo y asesoramiento para la 

atención de los estudiantes con necesidades educativas especiales, con 

los especialistas en educación inclusiva del Ministerio de Educación, para 

el soporte y asesoramiento a los docentes y a las familias. 

 

De lo señalado se concluye, que con relación a los tres objetivos específicos 

evaluados en la presente investigación: que se cumplieron los dos primeros 

(aspectos de salud y nutrición; así como, de orientación y prevención a las 

familias); siendo el tercer aspecto, el de asesoramiento para la atención de los 

estudiantes con necesidades educativas especiales, el que solo se cumplió 

parcialmente, por no contar con personal docente capacitado en educación 

inclusiva; siendo evaluados los niños por el área de psicología, en coordinación 

con el área de salud, y los casos detectados o con posibilidad de adquirir una 

discapacidad, fueron derivados a los servicios especializados del Ministerio de 

Educación. 

 

5.10 Evaluación de la calidad del servicio.  

Además, de los objetivos específicos propuestos, con la finalidad de ampliar la 

investigación, se ha tenido a bien evaluar la calidad del servicio (mediante las 

supervisiones realizadas por los especialistas en los temas de seguridad, sanidad, 
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número y competencia del personal), y si responden a los propósitos de la 

Convención sobre los Derechos del Niño, y de la normativa interna.  

Respecto, a la calidad del servicio, se cumplió en parte; debido a que uno de los 

locales de los centros infantiles, fue observado, al no cumplir con los parámetros 

de seguridad vigentes, para una población infantil. 

 

5.10.1 Con relación a la seguridad.  

La evaluación de la seguridad de la infraestructura de los locales, fue evaluada 

por el Área de Supervisión de la Gestión del Servicio Educativo de la UGEL 03, y 

por la Gerencia de Defensa Civil y Gestión del Riesgo de Desastres de la MML; 

con los siguientes resultados: 

a) En el Centro Infantil Niña María, ubicado en Jr. Conde de Superunda 446 

- Distrito de Lima Cercado, se observó la ruta de evacuación, 

recomendando implementar una valla de seguridad. 

Por tal motivo se realizó el requerimiento respectivo al Departamento de 

Administración de la Gerencia de Desarrollo Social de la MML. 

 

b) En el Centro Infantil Mercedarias, ubicado en Jr. Ancash 1551- Barrios 

Altos - Distrito de Lima Cercado, no realizaron observaciones porque 

cumplía con la normativa de edificaciones y seguridad. 

 

c) En el Centro Infantil Ramón Castilla, ubicado en el Jr. Huallaga 654 - 

Distrito de Lima Cercado, se observó que el local se encontraba ubicado 

en el segundo piso del mercado central, y no contaba con un acceso directo 

a la puerta de salida del centro de abastos.   
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Siendo relevante acotar que, este centro infantil fue creado hace más de 

40 años, cuando no existían los parámetros de seguridad hoy vigentes; y 

debido a que no se contaba con un local con las condiciones indicadas, lo 

que representaba una limitante, se realizó el traslado de las matrículas de 

los niños a los otros centros infantiles de la comuna limeña; solicitando la 

suspensión temporal de la institución educativa. 

 

También se instalaron cámaras de video vigilancia en cada aula, y los espacios 

de recreo, para mejorar la atención a los niños. 

  

5.10.2 Con relación a las condiciones sanitarias. 

Las condiciones sanitarias de cada centro infantil fueron supervisadas por la 

Gerencia de Salud de la MML, evaluando todos los ambientes; especialmente el 

servicio alimentario: recepción de los insumos, almacenamiento, calidad del agua, 

capacitaciones al personal sobre buenas prácticas para la manipulación de 

alimentos, y se realizaron exámenes médicos a todo el personal. 

 

5.10.3 Con relación al número y competencia del personal. 

El personal docente fue evaluado por las dependencias del Ministerio de 

Educación. 

Los profesionales del equipo multidisciplinario, personal administrativo, las 

auxiliares de niños, el personal de cocina, de almacén, mantenimiento y vigilancia 

fueron evaluados por la Subgerencia de Bienestar y Promoción Social, de la 

Gerencia de Desarrollo Social de la MML. 
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5.10.4 Con relación a la supervisión administrativa. 

La evaluación del cumplimiento de las metas programadas de atención integral al 

infante en los centros infantiles de la MML, y la ejecución presupuestal, así como 

el cumplimiento de los Planes y Programas nacionales, regionales y locales, a 

favor de los niños de la primera infancia, la realizó mensualmente, la Subgerencia 

de Bienestar y Promoción Social, de la Gerencia de Desarrollo Social de la MML. 

 

Sobre la evaluación de la calidad de los servicios infantiles, el especialista Moreno, 

L. (2015), señala:  

(…) para la observación de la calidad de los jardines, se debe tener en cuenta 

dos aspectos: el estructural (espacio, iluminación, mobiliario y equipos, así 

como los protocolos de salud, saneamiento, seguridad, perfil de los educadores 

y el número de niños asignados); así como el proceso (atención y cuidados que 

el personal brinda a los niños para su aprendizaje y desarrollo, las interacciones 

que tienen los niños con sus pares, con sus padres, y las de los padres con sus 

cuidadores). (p.125).   

Los infantes requieren de cuidados especiales, por su vulnerabilidad, por eso es 

indispensable que los servicios cuenten con las condiciones adecuadas de 

calidad: seguridad, sanidad, con docentes debidamente calificados, en el número 

adecuado a la cantidad de alumnos, de ser posible con capacitaciones en 

educación inclusiva, para que se puedan dedicar íntegramente a su delicada labor 

de atender a niños pequeños y capacitar a los padres. 
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De la evaluación de la calidad del servicio, se concluye, que se cumplió en parte, 

debido a que por motivos de seguridad, fue observado un local de los centros 

infantiles, realizando el traslado de las matrículas de los niños a los otros centros 

infantiles de la comuna limeña; solicitando la suspensión temporal de la institución 

educativa a la UGEL 03; sin embargo, se cumplió con las supervisiones de: 

sanidad, número y competencia del personal; previstos en la Convención sobre 

los Derechos del Niño; las normas de seguridad, sanidad de la comuna limeña, y 

del sistema educativo. 

  

En la Memoria Anual del año 2018 de la MML, aprobada por Acuerdo de Concejo 

036, de la actual gestión municipal, de fecha 26 de marzo de 2019, se indican las 

atenciones realizadas durante el año 2018; pág. 46. (Se adjunta parte pertinente, 

en el Anexo G). 
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CAPITULO VI: ENTREVISTAS QUE RESPALDAN LA INVESTIGACIÓN  

 

6.1 Presentación de las entrevistas realizadas a especialistas: 

Entrevistada 1: MBA. Dora Columba Asenjo Aspilcueta 

Licenciada en Educación Inicial por la Pontificia Universidad 

Católica del Perú, y Abogada por la Universidad Nacional 

Federico Villareal; con Máster en Dirección y Gestión de 

Empresas por la Universidad Complutense de Madrid.  

(Asesora de la Oficina Nacional de Procesos Electorales - 

ONPE).  

Entrevistada 2:  Mg. Karla Gutiérrez Ramírez  

Licenciada en Nutrición por la Universidad Nacional Mayor de 

San Marcos; con Maestría en Gestión y Docencia en 

Alimentación y Nutrición por la Universidad Peruana de 

Ciencias Aplicadas. 

(Forma parte del Staff de especialistas de la Clínica Javier 

Prado, desempeñándose como Nutricionista Clínica, y 

también como Asistente Técnico Territorial en el Ministerio de 

Salud, en la especialidad de nutrición y control de la anemia). 
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Entrevistada 3:    Mg. Mayda Luz Mendoza Chávez 

 Abogada por la Universidad de San Martín de Porres; con 

Maestría en Derecho Civil con mención en Derecho de Familia 

por la Universidad Privada Sagrado Corazón - UNIFE.  

  (Directora del Estudio Jurídico Abogados de Familia Perú y 

Docente de Diplomados en materia de Derecho de Familia). 

Entrevistada 4:  Econ. Marlene Fabiola Cárdenas Cevallos 

 Licenciada en Economía por la Universidad Inca Garcilaso de 

la Vega.  

  (Subgerente Regional de Desarrollo Social del Programa de 

Gobierno Regional de Lima Metropolitana).  

 

1. ¿Considera que los niños de la primera infancia (menores de 8 años), 

en el Perú tienen acceso a servicios médicos y cuidados preventivos 

para la disminución de la mortalidad infantil, combatiendo las 

enfermedades y la malnutrición? 

 

Respuesta entrevistada 1: 

No, no tienen acceso a estos servicios, pese a ser un derecho fundamental, 

porque los padres no se encuentran preparados, y la gran mayoría por su situación 

económica y por falta de tiempo, le dan poca importancia al acceso a los servicios 

médicos. Asimismo, a los servicios de salud tampoco se preocupan de la 

prevención. 
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Respuesta entrevistada 2: 

Conociendo la problemática actual del nuestro país donde los niños tienen una 

alta prevalencia de desnutrición crónica (18.1% a nivel nacional) y de anemia (40% 

de los niños) considero que aún nos falta implementar Políticas Públicas dirigidas 

para disminuir estos indicadores que afectan a nuestra población infantil, donde 

la educación alimentaria y el acceso a una atención integral del niño juegan un rol 

importante. 

 

Respuesta entrevistada 3: 

Considero que el acceso a estos servicios mencionados no abarca a todo el país 

y si hablamos de acceso a la salud también hablaríamos de la mortalidad infantil, 

no siendo esto una prioridad para el Estado. 

En estos últimos años la inversión en salud se ha incrementado paulatinamente 

ahora han podido verificar con esta Pandemia del Covid-19 que nos falta mucho 

frente a este aspecto.  

Se espera que, así como la Ley de Cáncer Infantil para que cuenten con seguro 

médico y otros beneficios, incluso a los progenitores, así como esto también otras 

iniciativas en beneficio de los niños en primera infancia deben de tomarse en 

cuenta como una prioridad. 

 

Respuesta entrevistada 4: 

Sí bien instituciones del Estado como el Ministerio de Salud han desarrollado 

proyectos y acciones, para cubrir todos los servicios médicos y mejorar la salud 

en todos los niños menores de 8 años; esto no ha sido suficiente y no ha cubierto 

la atención a todos los estratos sociales. Pienso que esto es debido a la 
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inadecuada comunicación y coordinación con los estratos más vulnerables y de 

extrema pobreza. 

En ese sentido debo precisar que, las instituciones del Estado no cuentan con 

información actualizada y real de la población el último censo realizado por el INEI 

es del año 2017, y prueba de ello, es la situación generada por el Covid-19, en 

donde los subsidios del Estado no han llegado a las personas en condición de 

pobreza o pobreza extrema, generando los reclamos de la población.  

 

2. ¿Considera que las instituciones de nivel inicial del Sector Público y 

Privado brindan un servicio de carácter integral (no sólo brindan un 

servicio educativo, sino también de prevención de la salud, nutrición, 

orientación y prevención a las familias, y asesoramiento para la 

atención de los niños con necesidades educativas especiales, que 

puede darse de manera directa o a través de una articulación 

intersectorial)? 

 

Respuesta entrevistada 1: 

Los docentes deben estar capacitados y conocer la articulación a la cual deben 

poder acceder y no centrarse en su labor de aula desconociendo el trabajo 

integral interconectado que debe ser permanente entre los docentes, padres de 

familia y comunidad. 

Definitivamente ninguna institución asume el rol preventivo elemento fundamental 

en el tratamiento de los niños en los centros educativos, así como la capacitación 

de los padres de familia; se considera que los padres deberían persé ocuparse de 

la salud de sus hijos; sin embargo, eso es materialmente imposible porque 
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trabajan y solo le dan importancia cuando hay una emergencia; los centros 

educativos deberían de ocuparse desde la infancia de un manejo integral del 

desarrollo evolutivo del niño, tanto física y mental porque los niños son un todo 

que funciona física, psicológica y socialmente. 

 

Al hablar de una educación inclusiva, tendría también que tenerse un adecuado 

entendimiento de lo que significa dicho termino por parte del adulto, porque lejos 

de lograr el objetivo deseado también podría ser contraproducente para aquel que 

se encuentra en diferentes condiciones respecto al resto. 

 

Siendo importante que exista una real articulación entre Educación, Salud y Salud 

Mental; más aún porque la violencia se ha incrementado y esto se inicia a nivel 

inicial, los derechos de los niños se encuentran permanentemente conculcados; 

los docentes no se encuentran debidamente preparados y las Instituciones que 

deberían velar por un verdadero desarrollo integral no cumplen en lo absoluto con 

su labor. 

 

Considero que los centros educativos articulados con los servicios que brinda la 

comunidad y con un trabajo estrecho con los padres de familia pueden lograr una 

infancia en mejores condiciones en salud y prevención de futuras enfermedades 

no transmisibles. 

 

Respuesta entrevistada 2: 

Aún no tenemos una intervención pública efectiva para una atención de carácter 

integral a nuestros niños del nivel inicial, si bien es cierto se está mejorando la 
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atención en algunos centros educativos, aún es muy débil la intervención ya que 

se debería contar con una Plan de Acción de trabajo normado, donde no solo se 

considere el nivel académico o educativo, sino que incluyan intervenciones 

efectivas como el seguimiento de las prestaciones de salud; seguimiento de las 

Cartillas de Control de Crecimiento y Desarrollo -CRED; y del Carné de 

Vacunación; realizar el tamizaje de hemoglobina, mínimo dos veces al año, 

especialmente si se trata de un niño con tratamiento terapéutico en anemia, 

asegurando su suplementación preventiva de hierro para evitar la anemia, lo que 

se podría trabajar de manera articulada con los establecimientos de salud de la 

jurisdicción, ya que todas estas atenciones las brinda el Estado de manera 

gratuita; para alcanzar el Cuidado Integral del Niño (Afecto, Protección, Buen 

Trato, Juego, Comunicación) evitando violencia en el hogar contra los niños. 

 

Respuesta entrevistada 3:  

Respecto al servicio de carácter integral, considero que aún no se encuentran 

capacitados tanto en Instituciones Públicas o Privadas, en particular en la 

educación inclusiva porque no es sencillo acceder a estos servicios. En las 

Instituciones públicas por ley tendrían que ingresar con ciertas vacantes los niños 

quienes padecen de alguna discapacidad y una vez ingresados se encuentran con 

la triste realidad respecto a la metodología de los (las) docentes que no  están aún 

preparados para una educación inclusiva, y respecto a las Instituciones Privadas 

existe también muchas aristas en perjuicio a los menores, bien puede ser por los 

promotores quienes son los que prestan el servicio, y en muchos casos son los 

mismos padres quienes a veces no están de acuerdo con la presencia de niños 

con discapacidad, vulnerando su derecho y acceso a la educación inclusiva.  
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Respuesta entrevistada 4: 

Si bien, el MINSA tiene una alianza con el MINEDU para mejorar la salud y 

combatir la anemia en los niños, además de capacitaciones, para el manejo de 

niños especiales en los centros educativos: inclusividad, consideró que no se está 

dando un servicio completo, es decir una atención integral. Debido a que las 

instituciones educativas tienen personal sólo especializado en educación (y ése 

es otro tema), muchas veces no cuentan con un personal especializado en salud 

o no coordinan un seguimiento o monitoreo de especialistas de salud. Así mismo, 

los docentes no son capacitados para atender a niños con necesidades 

especiales, eso conlleva a que los problemas de salud y de atención a niños con 

necesidades especiales sigan dándose en vez de mejorar. 

 

3. ¿Considera que los servicios de educación inicial en el Perú son de 

calidad (cumplen con las normas establecidas en materia de 

seguridad, sanidad, número y competencia del personal); y que las 

autoridades realizan las supervisiones adecuadas? 

 

Respuesta entrevistada 1: 

Definitivamente no, los centros educativos no tienen la infraestructura adecuada 

para cumplir con el rol que les corresponde, no tienen los servicios básicos en 

buenas condiciones, menos las aulas; el personal no se encuentra preparado y 

mucho menos debidamente remunerado para cumplir adecuadamente con su 

función que requiere encontrarse en permanente capacitación; el rol del Estado 

en cuanto a supervisión de los centros educativos ha perdido su norte y liderazgo 

por la corrupción existente. 
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Actualmente se autoriza y emite Licencias de funcionamiento a guarderías y 

centros educativos de nivel inicial, sin cumplir con los requisitos del Ministerio de 

Educación y trabajadores inescrupulosos los entregan sin miramientos; se debe 

cumplir con la ley principalmente si estamos hablando de niños menores de cinco 

años. Debe exigirse un verdadero control sanitario y de Defensa Civil a fin de 

verificar el cumplimiento de las normas. 

 

Se tiene que dar otra mirada a este sistema y que las supervisiones de las 

autoridades no caigan en saco roto, sino que tengan una real incidencia en la 

continuidad del servicio que brindan los centros de educación inicial, eso 

generaría que le den toda la importancia que requiere nuestra infancia. 

 

La labor del docente de educación inicial requiere de una atención especial, dentro 

de una infraestructura diseñada para el desenvolvimiento de un niño menor de 5 

años, con las seguridades sanitarias respectivas, que permitan realmente lograr 

una educación de calidad; sin embargo, ese camino es largo en nuestra sociedad, 

porque es la población a la que menos importancia les dan, por lo tanto, la 

exigencia y la atención es mínima por no decir nula 

 

Respuesta entrevistada 2: 

El Sector Público tiene aún muchas debilidades y carencias porque no se invierte 

mucho en la educación de nuestro país, sólo el 3.8% del PBI, por ende, existen 

muchas instituciones que no cuenta con un servicio de calidad, sumado a que las 

autoridades locales no priorizan las supervisiones adecuadas. Por otro lado, 

tenemos al Sector Privado que pueden contar con mejor infraestructura, mayores 
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recursos humanos, pero no priorizan la atención integral del niño ya que están 

orientados más al tema de educación.  

 

Respuesta entrevistada 3: 

No podemos negar que sí existe educación de buena calidad en algunas 

instituciones educativas privadas de nivel inicial con costos muy elevados; pero 

lamentablemente no sucede eso con todas las instituciones educativas, aún falta 

trabajar más en ese aspecto y se necesita personal idóneo de supervisión y que 

impongan las sanciones a aquellas Instituciones que prestan el servicio. No puede 

ser que la normativa se encuentre presente y que muchos prestadores de este 

servicio no quieran cumplir refiriendo muchos de ellos que no hay el presupuesto, 

entonces los perjudicados directos son los beneficiarios del servicio en este caso 

“los niños”. 

 

Respuesta entrevistada 4: 

Si hablamos de una educación de calidad, entendiendo calidad: a todos los 

ámbitos, no sólo académicos, sino de salud, emocional, que cubra todos los 

derechos de los niños. Entonces No se está dando una buena educación en el 

nivel inicial; debido a que los docentes no son capacitados en la toma de 

conciencia de lo que el cumplimiento de los derechos significa. Cuando hablan del 

derecho a la educación, los docentes, piensan que solamente es la parte 

académica, pero no es así, para que un niño asimile y adquiera todos los 

conocimientos de manera adecuada y sin dificultades, es necesario que se cubra 

todas sus necesidades de salud y emocional para tener un niño con buena salud, 
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un niño sin anemia, un niño bien tratado, un niño sin discriminación; se 

desarrollara plenamente; sin embargo, no vemos que eso se de en el Perú. 

 

4. ¿Considera que las instituciones educativas de nivel inicial orientan a 

los padres de familia para el desempeño de sus funciones parentales, 

respecto a la atención de las necesidades infantiles de cuidado, 

protección, desarrollo y aprendizaje? 

 

Respuesta entrevistada 1:  

Los centros educativos de educación inicial del Sector Privado y comprometidos 

lo hacen, aun así no todos, más se preocupan por lucrar, los del Estado les cuesta 

mucho porque los padres llevan a sus hijos a estos centros pensando en que ellos 

deben conocer todo y es su labor, desligándose de su importancia en el rol que 

les corresponde como padres y porque el centro educativo principalmente los 

Estatales no cumplen con los servicios que les corresponden, principalmente hay 

muchos niños que sobrepasan su capacidad, volviéndose una educación y 

cuidados mediocre. 

 

Respuesta entrevistada 2: 

No, porque si no, no tendríamos tan altos índices de morbilidad infantil (17% a 

nivel nacional); el nivel educativo de los padres tiene una correlación positiva en 

la salud de nuestros niños y como sabemos existen muchos factores causales que 

conllevan a una baja calidad de vida de nuestros niños. Y esto es más reincidente 

en los quintiles socioeconómicos bajos, donde muchas veces los padres no 
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cuentan con educación, ni con los suficientes conocimientos para asegurar una 

atención integral al niño.   

 

Respuesta entrevistada 3: 

A mi parecer y por lo que puedo observar hace algunos años, han incrementado 

esta orientación a los padres de familia, siendo beneficioso para todos, porque se 

debe trabajar de la mano con la institución educativa, padres, profesores y 

alumnos. Por mi parte podría referir que no solo se debe tratar de orientar, si no 

también es hacer el seguimiento a las familias y ver el compromiso de los padres 

de familia o responsables de los menores. Se debe trabajar en muchas 

oportunidades directamente con ellos y las reuniones bimestrales o trimestrales 

será una buena forma de poder saber y conocer cómo se va proyectando la 

educación en casa. 

 

Respuesta entrevistada 4: 

Muchas instituciones educativas, sobre todos las particulares brindan orientación 

a los padres de familia sobre sus funciones parentales y orientan en talleres o 

escuela para padres. Esta información o este apoyo, a veces lo brindan de manera 

“tibia”, es decir, solo para cumplir con un formalismo, no un compromiso real. No 

vemos que hay un seguimiento a las familias en todas las áreas. Los directivos se 

desligan de esa responsabilidad y se lo deja a los padres de familia. Por ejemplo, 

piden los exámenes de hemoglobina a sus hijos, el carnet de vacunas, y otros 

exámenes, lo archivan en su hoja de vida, pero no hay seguimiento y por lo tanto 

no hay atención integral.  
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6.2 Análisis de las entrevistas: 

De las entrevistas realizadas a las especialistas se advierte de la primera 

pregunta que, coinciden al opinar que no todos los niños de la primera infancia 

en el Perú tienen acceso a servicios médicos y a cuidados preventivos, pese a ser 

un derecho fundamental; señalan que existen alianzas intersectoriales y 

programas que vienen trabajando estos aspectos, pero aún no hay una adecuada 

coordinación. La Pandemia del Covid-19 que estamos atravesando, ha sacado a 

relucir nuestras graves carencias en el Sector Salud.    

 

Además, que las instituciones del Estado no cuentan con información actualizada 

y real de la población, el último Censo realizado por el Instituto Nacional de 

Estadística -INEI es del año 2017, y prueba de ello, es la situación generada por 

el Covid-19, en donde los subsidios del Estado no han llegado a las personas en 

condición de pobreza o pobreza extrema, generando los reclamos de la población.  

 

Respecto a la segunda pregunta, las entrevistadas señalan que no se brinda un 

servicio de carácter integral en las instituciones de nivel inicial tanto del Sector 

Público como del Privado, debido a que en su mayoría sólo cuentan con personal 

especializado en educación, se requiere un manejo integral del desarrollo 

evolutivo del niño, que son un todo que funciona física, psicológica y socialmente. 

Tampoco realizan la articulación intersectorial a la que pueden acceder con los 

establecimientos de salud y salud mental de la jurisdicción; los derechos de los 

niños se encuentran permanentemente conculcados.  
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Ninguna institución asume el rol preventivo; debido a la alianza entre el Ministerio 

de Salud y el Ministerio de Educación, los colegios solicitan los resultados de los 

exámenes de hemoglobina para el control de la anemia; sin embargo, no realizan 

el seguimiento respectivo. 

 

La especialista en nutrición recomendó que el tamizaje de hemoglobina debería 

realizarse mínimo dos veces al año, especialmente en los casos de tratamiento 

terapéutico en anemia); asegurando su suplementación preventiva de hierro para 

evitar la anemia; incluyendo las Cartillas de Control de Crecimiento y Desarrollo -

CRED, y el Carné de Vacunación.  

 

De igual forma, los servicios educativos muchas veces tampoco cuentan con 

personal capacitado para atender a niños con necesidades educativas especiales; 

de lo que se deduce que falta capacitación a los docentes, sobre la importancia 

del cuidado de la salud, la nutrición, orientación y prevención a las familias, así 

como contar con especialistas en educación inclusiva, para la atención oportuna 

de los niños con necesidades educativas especiales.  

 

Respecto a la tercera pregunta, señalaron las entrevistadas que la labor del 

docente de educación inicial requiere de una atención especial, dentro de una 

infraestructura diseñada para el desenvolvimiento de un niño menor de cinco 

años, con la seguridad sanitaria respectiva, que permitan brindar una educación 

de calidad; sin embargo, los centros educativos del Sector Público no cuentan con 

una infraestructura adecuada, no cuentan con los servicios básicos en buenas 

condiciones, menos las aulas, el personal no se encuentra preparado y mucho 
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menos debidamente remunerado para cumplir adecuadamente con su función que 

requiere de permanente capacitación; indicaron que en el Sector Privado sí 

existen instituciones educativas de nivel inicial de buena calidad, con costos 

elevados; pero que algunos no invierten en los aspectos (seguridad, sanidad, 

número y competencia del personal), orientando su presupuesto sólo a las 

condiciones pedagógicas. 

 

Indicaron que para que un niño se desarrolle, y adquiera todos los conocimientos 

de manera adecuada, requiere que se cubran sus necesidades básicas (salud y 

emocionales, que no tenga anemia), y que reciba buen trato; sin discriminación, 

no vemos que eso se de en el Perú. 

 

Por otro lado, señalaron que se autorizan y emiten Licencias de funcionamiento a 

establecimientos dedicados a la atención de niños, que no cumplen con los 

requisitos del Ministerio de Educación, debería exigirse un verdadero control 

sanitario y de Defensa Civil, siendo los niños, usuarios de estos servicios, los 

directos perjudicados; se requiere mayor supervisión y que se impongan 

sanciones. 

 

Sobre la cuarta pregunta, las especialistas opinaron que en los últimos años se 

viene incrementado las capacitaciones a los padres, a través de las Escuelas de 

Padres, siendo beneficioso el trabajo coordinado entre la institución educativa, 

padres, profesores y alumnos; no obstante, esta labor debe realizarse con 

compromiso; precisando que el nivel educativo o de conocimientos de los padres 

repercute en la atención y cuidados que reciben los niños. 
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CONCLUSIONES 
 

Realizada la presente investigación con relación al objetivo general propuesto, 

que era determinar en qué medida los Centros Infantiles de la Municipalidad 

Metropolita de Lima, brindaron un servicio de carácter integral, (no sólo una 

atención pedagógica, sino también ofreciendo servicios complementarios, 

mediante una articulación intersectorial), a 300 niños de la primera infancia, en 

tres locales ubicados en el Distrito de Lima Cercado; durante el periodo 

comprendido por los años 2017-2018, y de qué manera responden a los 

propósitos descritos en la Convención sobre los Derechos del Niño, y en la 

normativa interna; que se desagregó en los siguientes objetivos específicos: 

 

1. Respecto al primer objetivo específico, de examinar los aspectos de 

salud y nutrición, se cumplieron respetando el derecho del niño a la vida, 

a la supervivencia y al desarrollo, previsto en la Convención sobre los 

Derechos del Niño; y en el Plan Nacional de Acción por la Infancia y 

Adolescencia, sobre el Objetivo Estratégico: de garantizar el crecimiento y 

desarrollo integral de niños de 0 a 5 años de edad; también se cumplió con 

Plan Nacional para la Reducción y Control de la Anemia Materno Infantil y 

la Desnutrición Crónica Infantil en el Perú 2017-2021. 

 

2. Respecto al segundo objetivo específico, de evaluar el aspecto de 

orientación y prevención a las familias, se cumplió con brindar asistencia 

a los padres para el mejor desempeño de su rol parental, respecto a las 

prácticas de crianza, previsto en la Convención sobre los Derechos del 



 

 

99 

 

Niño; y con el Plan Nacional de Acción por la Infancia y Adolescencia, 

respecto al Objetivo Estratégico: de garantizar el crecimiento y desarrollo 

integral de niños de 0 a 5 años de edad, a través de la capacitación a los 

padres sobre las necesidades de sus hijos; así como los objetivos del 

sistema educativo de acompañar a los padres en su función educadora y 

formadora. 

 
3. Respecto al tercer objetivo específico, de analizar el aspecto de 

asesoramiento para la atención de los estudiantes con necesidades 

educativas especiales, se cumplió parcialmente, debido a la limitación 

que el equipo docente no contaba con especialistas o personal capacitado 

en educación inclusiva.  

 
Los niños fueron evaluados por el área de psicología, en coordinación con 

el área de salud, sobre su desarrollo físico-cognitivo, y los casos detectados 

o con posibilidad de adquirir una discapacidad, fueron derivados a los 

servicios especializados en educación inclusiva del Ministerio de 

Educación; respetando el derecho de los niños con discapacidad de 

disfrutar de una vida plena, que les permita llegar a valerse por sí mismos 

y su participación en la comunidad; previsto en la Convención sobre los 

Derechos del Niño; y con el Plan Nacional de Acción por la Infancia y 

Adolescencia, que busca que los niños con discapacidad accedan a 

servicios de atención especializada en educación y salud. 

 

Además, de los objetivos específicos propuestos en la presente investigación, con 

la finalidad de profundizar la investigación, se ha tenido a bien evaluar la calidad 
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del servicio (la seguridad, sanidad, número y competencia del personal, por 

especialistas); para determinar si responden a los propósitos de la Convención 

sobre los Derechos del Niño, y de la normativa interna.  

 

La calidad del servicio, se cumplió parcialmente, debido a que un local del centro 

infantil fue observado, por no cumplir con los parámetros de seguridad vigentes; 

debiendo realizar el traslado de las matrículas a los otros centros infantiles de la 

comuna limeña; solicitando la suspensión temporal de la institución educativa; sin 

embargo, los aspectos de: sanidad, número y competencia del personal, 

estuvieron conformes a las normas de seguridad y sanidad del sistema educativo, 

y de la comuna limeña.   

 

De lo señalado se puede determinar que, los Centros Infantiles de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima, durante el periodo comprendido por los años 2017-2018, 

brindaron un servicio de carácter integral y de calidad; con las limitaciones 

señaladas, respondiendo en parte, a los propósitos descritos en la Convención 

sobre los Derechos del Niño, y en la normativa interna. 

 

Finalmente, se debe señalar que el estudio permitió realizar la investigación sobre 

una muestra específica de 300 niños de la primera infancia, en un Distrito de la 

ciudad de Lima, atendidos por una institución del Sector Público, pudiéndose 

ampliar la investigación con estudios futuros sobre servicios similares del Sector 

Privado, o en otras ciudades, y con muestras más significativas, pudiéndose 

obtener diferentes resultados u otras perspectivas. 
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RECOMENDACIÓN 

 

Debido a que en la actualidad, los servicios educativos de nivel inicial, del Sector 

Público y Privado, son supervisados por dependencias del Ministerio de 

Educación (atención de los niños, infraestructura escolar y sanitaria), y que el 

Estado en su condición de proveedor y regulador de estos servicios, debe evaluar 

el cumplimiento de las Metas, Planes y Programas del Plan Nacional de Acción 

por la Infancia y Adolescencia 2012-2021, a cargo del Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, que vienen siendo desplegados por los diferentes 

niveles de gobierno (central, regional y local), se presenta una propuesta 

normativa:  

Que el Ministerio de Educación disponga que los centros educativos de nivel 

inicial, remitan un reporte semestral a la Defensoría Municipal del Niño y 

Adolescentes – DEMUNA, de su localidad, en el que se precisen los siguientes 

aspectos: 

• Si el servicio educativo que brindan es de carácter integral; es decir, no 

sólo educativo, sino también que incluya el seguimiento de las atenciones 

en los aspectos de salud (controles médicos de crecimiento y desarrollo 

(Cred) y carné de vacunación); nutrición (controles de hemoglobina); 

psicología y educación inclusiva (para los niños con necesidades 

educativas especiales); que pueden darse de manera directa o a través de 

la articulación intersectorial. 
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• Además, si el servicio que se brinda es de calidad, lo que conlleva que los 

locales hayan sido supervisados por los especialistas en: 

- Seguridad y sanidad (Certificados de Defensa Civil, evaluaciones de 

sanidad, y certificados médicos del personal). 

- Número y competencia del personal (Cantidad de personal que labora 

y número de niños matriculados por edades, así como la relación del 

personal docente y auxiliares de niños, indicando su capacitación 

profesional y experiencia; siendo importante que cuenten con 

capacitaciones en educación inclusiva). 

• Señalando, si brindan asistencia a los padres de familia o representantes 

legales, para el desempeño de sus funciones parentales, en lo que 

respecta a la crianza. 

 

Esta información permitiría a la Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente - 

DEMUNA, identifique si los servicios educativos de nivel inicial responden a los 

propósitos descritos por la Convención sobre los Derechos del Niño, y en la 

normativa interna; comunicando la situación encontrada al Ministerio de la Mujer 

y Poblaciones Vulnerables, Ente Rector del Sistema Nacional de Atención 

Integral; que al consolidar la información a nivel nacional, podrá modificar o 

incrementar las Políticas Públicas, ayudando a garantizar los derechos de los 

niños de la primera infancia. 

 

Asimismo, de encontrar la Defensoría Municipal del Niño y del Adolescente- 

DEMUNA, alguna situación que afecte los derechos señalados tiene la facultad de 

intervenir, a través de los mecanismos legales correspondientes.  
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RELACION DE ANEXOS 

 

Anexo A:  Matriz de consistencia 

 

Anexo B: Respecto a la atención integral al infante que brindan los Centros 

Infantiles Municipales del Departamento de Asistencia Materno 

Infantil, de la Municipalidad Metropolitana de Lima, se adjunta 

fotocopia de la parte pertinente de la Memoria Anual del año 2018 

de la Municipalidad Metropolitana de Lima, aprobada por Acuerdo 

de Concejo 036, (26.mar.2019). 

 

Anexo C:   Respecto al aspecto de salud, fotocopia del Informe emitido por el 

área de salud.  

 

Anexo D:   Respecto al aspecto de nutrición, fotocopia del Informe emitido por 

el área de nutrición. 

 

Anexo E:      Respecto al aspecto de orientación y prevención a las familias, 

fotocopia del Informe emitido por el área de coordinación 

pedagógica. 

 

Anexo F:  Respecto al aspecto de orientación y prevención a las familias, 

fotocopia del Informe emitido por el área de trabajo social. 

 

Anexo G:  Respecto al aspecto de asesoramiento para la atención de los 

estudiantes con necesidades educativas especiales, fotocopia del 

Informe emitido por el área de psicología.   

 

Anexo H:  Folleto del Departamento de Asistencia Materno Infantil (DAMI), que 

detalla el servicio de carácter integral que brindan los centros 

municipales. 

 

Anexo I:  Registro fotográfico de las instalaciones de los Centros Infantiles de 

la Municipalidad Metropolitana de Lima. 

 

Anexo J:   Formato de la entrevista a expertos. 

 

Anexo K: Constancia de la labor realizada en el Departamento de Asistencia 

Materno Infantil de la Subgerencia de Bienestar y Promoción Social 

de la Gerencia de Desarrollo Social de la Municipalidad 

Metropolitana de Lima. 



 

  
 
 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA (*) 
 

TITULO:  “DERECHOS DE LOS NIÑOS DE LA PRIMERA INFANCIA EN LOS CENTROS INFANTILES DE LA  
MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA, AÑOS 2017- 2018” 

PROBLEMA GENERAL 
 

OBJETIVO GENERAL METODOLOGÍA CONCLUSIONES 

¿En qué medida los Centros 
Infantiles de la MML, 
cumplen con brindar un 
servicio educativo de nivel 
inicial, de carácter integral, 
(durante los años 2017-
2018), que responda a los 
propósitos descritos por la 
Convención sobre los 
Derechos del Niño, y en la 
normativa interna? 
 

Determinar en qué 
medida los Centros 
Infantiles de la MML, 
brindan un servicio de 
carácter integral, 
(durante los años 2017-
2018), que responda a 
los propósitos descritos 
en la Convención sobre 
los Derechos del Niño, y 
en la normativa interna. 
 

Metodología 
- Tipo de investigación 
Cualitativa básica 
 
- Nivel de investigación 
Descriptivo 
 
- Método de investigación 
Lógico inductivo  
 
- Diseño de la Investigación 
No experimental, sin 
hipótesis, ni variables . 
 
Instrumentos de 
recolección de datos: 
 

• Informes del equipo 
multidisciplinario de los 
centros infantiles:  
-  área de salud 
-  área de nutrición 
- área de coordinación 
pedagógica y trabajo 
social 
-  área de psicología 
 

• Entrevistas a 
especialistas de 
diferentes disciplinas. 

 

 
 
 

Se evaluó el carácter integral del servicio, no sólo educativo, sino también 
multidisciplinario, mediante la articulación intersectorial: 

 
 
 
 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

1. ¿En qué medida los 
Centros Infantiles de la MML 
brindan un servicio de 
carácter integral, en los 
aspectos de salud y nutrición, 
que respondan a los 
propósitos descritos por la 
Convención sobre los 
Derechos del Niño, y en la 
normativa interna? 

1. Analizar los aspectos 
de salud y nutrición 
que brindan los Centros 
infantiles de la MML 

Respecto al primero objetivo específico, examinar los aspectos de salud 
y nutrición; se cumplieron respetando el derecho del niño a la vida, a la 
supervivencia y al desarrollo, previsto en la CDN: 
 
El Área de Salud, realizó los exámenes médicos mensuales a los niños, así 
como el seguimiento de sus controles médicos de crecimiento y desarrollo 
(Cred), y de las Cartillas de vacunación; atenciones de emergencias y 
primeros auxilios.  
Además, se realizaron exámenes médicos a todo el personal para descartar 
enfermedades infectocontagiosas. 
 
El Área de Nutrición, realizó las evaluaciones antropométricas mensuales, 
seguimiento de hábitos alimenticios e ingesta de los niños y de los resultados 
de los exámenes de hemoglobina, interviniendo en los casos que se detectó: 
desnutrición (retardo del crecimiento del niño), anemia o sobrepeso. 
Talleres sobre alimentación saludable; articulando con el centro de salud para 
la entrega de hierro y suplementos vitamínicos. 
Implementación de Protocolo de Buenas Prácticas de Manipulación de 
Alimentos y de Almacenaje, para mejorar las condiciones sanitarias. 

            ANEXO A 



 

2. ¿En qué medida los 
Centros Infantiles de la MML 
brindan un servicio de 
carácter integral, en el 
aspecto de orientación y 
prevención a las familias, que 
responda a los propósitos 
descritos por la Convención 
sobre los Derechos del Niño, 
y en la normativa interna? 

2. Evaluar el aspecto de 
orientación y 
prevención a las 
familias, que brindan 
los Centros Infantiles de 
la MML 
 
 
 
 

Muestra: Conformada por 
300 niños de la primera 
infancia, y sus padres, en 
tres locales de los Centros 
Infantiles de la MML, 
ubicados en el Distrito de 
Lima Cercado. 

Respecto al segundo objetivo específico, evaluación del aspecto de 
orientación y prevención a las familias; se cumplió con brindar asistencia 
a los padres para el mejor desempeño de su rol parental, respecto a la crianza, 
previsto en la CDN. 
 
Las Áreas de Coordinación Pedagógica y Trabajo Social, realizaron las 
Escuelas para Padres (sobre temas de salud, nutrición, importancia de la 
lactancia materna, estimulación temprana, y derechos de los niños). 
Grupos de Interaprendizaje Familiar-(GIFs), espacios para que los padres 
compartan experiencias y aprendan técnicas de crianza positiva. 
Visitas domiciliarias a las familias. 
 

3. ¿En qué medida los 
Centros Infantiles de la MML 
brindan un servicio de 
carácter integral, en el 
aspecto de asesoramiento 
para la atención de los 
estudiantes con necesidades 
educativas especiales, que 
responda a los propósitos 
descritos por la Convención 
sobre los Derechos del Niño, 
y en la normativa interna? 

3. Examinar el aspecto 
de asesoramiento 
para la atención de los 
estudiantes con 
necesidades 
educativas 
especiales, que 
brindan los Centros 
Infantiles de la MML 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Respecto al tercer objetivo específico, analizar el aspecto de 
asesoramiento para la atención de los estudiantes con necesidades 
educativas especiales, se  cumplió parcialmente; debido a la limitación que 
el equipo docente no contaba con especialistas o personal capacitado en 
educación inclusiva. 
 
El área de Psicología y el área de Salud, evaluaron el desarrollo físico-
cognitivo de los niños, en coordinación con el área de salud, y los casos 
detectados o con posibilidad de adquirir una discapacidad, fueron derivados a 
los servicios especializados, respetando el derecho de los niños de disfrutar 
de una vida plena, que permitan llegar a valerse por sí mismo y su 
participación en la comunidad, previsto en la CDN. 
Sensibilizando a los padres para que sean atendidos por especialistas en 
discapacidad y educación inclusiva. 

  
Además de los 
objetivos específicos 
propuestos, con la 
finalidad de ampliar la 
presente investigación, 
se ha tenido a bien, 
también evaluar la 
calidad del servicio  

 
Respecto a la calidad del servicio, se evaluaron los aspectos de seguridad, 
sanidad, número y competencia del personal; se cumplió en parte, con la 
debido a que por motivos de seguridad, fue observado un local de los centros 
infantiles, realizando el traslado de las matrículas de los niños a los otros 
centros infantiles de la comuna limeña; solicitando la suspensión temporal de 
la institución educativa; sin embargo, se cumplió con las supervisiones de 
seguridad de los otros dos locales, sanidad, número y competencia del 
personal; previstos en la Convención sobre los Derechos del Niño, y en la 
normativa interna. 
 

 
Finalmente, se determinó que los Centros Infantiles de la MML, durante el 
periodo comprendido por los años 2017-2018, brindaron un servicio de 
carácter integral y de calidad, en los aspectos evaluados, con las 
limitaciones antes indicadas, que responden a los propósitos descritos en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y en la normativa interna. 
 
 



 

RECOMENDACIÓN 

Se presenta una propuesta normativa, para delegar en una dependencia de 
las comunas, encargada de promocionar y proteger los derechos de los niños 
y adolescentes, (la Defensoría Municipal del Niño y Adolescente- DEMUNA), 
la supervisión semestral del servicio que brindan los centros educativos, de 
nivel inicial del Sector Público y Privado, de su municipio; que les permitirá 
evaluar si el servicio que brindan cumple con los parámetros antes indicados: 
de carácter integral y de calidad; determinando si los infantes ejercen 
efectivamente sus derechos a la educación, a la vida, a la supervivencia y al 
desarrollo; conforme a  los propósitos descritos en la Convención sobre los 
Derechos del Niño, y en la normativa interna. 

 
(*) Elaboración propia. 

 
 
 
 










































































































































